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'p R O l"O G O, 

;.· ,_,·-· ,: .. -. 

Quién haya refl~lllémado'aéerca de las consecuencias del n0madlsmo pri-

mitivo. y gerier~ld~.1~'hu~~{d~:J,{~~~~i:1L1ar y actual de algunos pueblos -

modernos, adxe_ú1r,~j~~~-~~~~:ef~;,{/!~~ f'~~ el orí gen .de 1 comerc ro In ternac fo··-

1 
"-- _·-«:;:~,~·~-";~).·~'?~, ' :¡ >, _:_{';f; ;;:~:;,; ;~~·_,?:__:;~ ~:--\'.,, .. ·:~-:~·~~?:.:~~<,;:.- __ :·;;;-·-· 

na • : ·. ·'-éJ'· ·•·.'.••"':-'i:.· .. ,'eo•;+ --:::: x. 

AJ~;~i¡;f~~-~~J~Fd~~l-~I~J~~d6_;_~~s_l~o las. reservas acumuladas en otra -

·_par~~. at'~&,ciiifü~i-ok~;'~ruP2.'i)nirjas,_-5Uno guerl'.eaban; lndudab lemente --
-- -· .o;;··T•.::'',_;::z·:-----. -- .:.·.:-\"•'.:_:_;::;-·:-,~ - ;-~.-;;;::;_ :.«-;-o;·-:_:~7·'··_,cc·_: .. º •·T' 

que establecerían:relacÍo~t,;; come~~lal .. \'.c~mbl~ndocosas, No menos evidente• 

résúiwque el orígerÍ, en'ge~er-~l,>del (;'~~cfO'~; la exlste~cla de una nece-
' '• ', • • ' ' ';_"-:_•-'.'"-··C ::;0~;;'~'..,,,.,~;o_.;,~'::;~;;_,_.:, __ ·,',-~-

s ldad econ6ml ca y· Ja. poses Í 6n de un ;s~tl~f~~t~Pd~ e 11~, por persona d Is t lnta 

de 1 a ne ces 1 ta da, 

Pero volvamos sobre el nomadismo: En tal caso aparece una clrcunstan-

claque, andando el tiempo, habría de convertirse en actividad humana y moda• 

lldad del Comercio, Importantísima de suyo e Inseparable de éste: El trans·-

porte de los objetos que Informaban la materia del trueque, Actualmente la -

Importancia de la transportacl6n para el comercio puede equiparse con la de -

la columna vertebral para los mamíferos. 

El mar fué el medio de comunlcacl6n de clvlllzaclónes entre pueblos·-

navegantes comerciantes fenicios, o romanos conquistadores, Con sus corrlen-

tes arrastró de Isla en Isla y de continente en continente las naves en que -

al par de las gentes y sus armas, Iban mercaderías codiciables y por tanto, -

comerciales. Por consecuencia: el comercio fué y aún lo es, máximo entre ·-

los pueblos civilizados, con litorales marítimos una fuente de riqueza para -

incrementar su economía. 

Retrocediendo bastante en la historia encontramos que al desarrollarse 
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las actividades mercantlles se pens6 útil establecer una teorTa Jurídica d~ • 

ellas, en general, que fué progresando: Derecho Mercantil.- Pero dentro de· 

la cual se establecleron firmemente el carácter y las.situaciones responsa··· 

bles de el poseedor de las mercancfás cuando éstas eran transportadas por peL 

senas distintas del propietario, el transportador y de éste, que es el caso· 

universal actual, con poqufslm as excepciones a favor de variados simbolismos 

de dichas mercandedas, denominados, en general, documentos; dando lugar al • 

Derecho Mercantll Internacional y a modalidades adecuadas en el mercantil de· 

cada pafs, cuando su comercio fluvial y marltlmo es lmportant~, pcr la red de 

sus rlos, la extensl6n de sus litorales o hallarse ubicado en un archlpiéla··· 

go, (Inglaterra, Jap6n, etc.) 

En la actualidad de las· tres clases 'de transportes: terrestres, fluvl~ 

les o marftlmos y aéreos, los dos últlmCIS han adquirido gran desarrollo y son 

muy utilizados para personas y mercaderlas: que viajan en buques y aerona··-

ves. 

/,Cuál es la Importancia de los documentos mercantiles y en especial de 

los.que se refieren a mercancías embarcadas? Usando este término en su acep• 

cl6n más amplia para toda clase de transportes puede decirse, en términos ge· 

nerales, que todo documento mercantil Implica el establecimiento de una res·· 

ponsabllldad o el de una obllgac16n; o bien la opuesta sltuacl6n exceptlva de 

ambos; y que por lo que toca a los que amparan mercanclas embarcadas o deno· 

minadas a bordo· establecen y comprueban posteriormente una responsabilidad· 

para e 1 tenedor de el las e 1 transportan te • a favor de 1 prop i e tar 1 o de las •• 

mismas, ya por lo que a éstas, como tales mercanclas se refiere ·tratándose • 

de cosas únicas a las qúe hay-que perservar de deter.loro, etc. -ya por su va· 

lor, traducido al de.alguna especie monetaria, 
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Desde este punto de vista aparece otra modalidad que es el seguro con· 
--

tra riesgos, dee¡nbarque, transporte, :pérdida, 'tnutlllzáct6p 1 \ic., e~c. de --

la cosa, en la q~ila responsabilidad Inherente~! tra~sp~d~~\e s~ traslada~ 

tos Importantes de, las mercanc:(as a bo;do,. ~·· . . .'. . 

~-- ·_ . .: ___ ._ ... ..... 1.. ' '·"--- ----·-- ~_:_:-:_.'·~i'·-::-":··::··· 

Entre todos estos diversos documentos¡ se encÚéntra~: el' ~~~~etniJ'~~~~ 

de embarque y el c:onoc:lmiento de recibido para:~~ba~qÜ~/~Üe}~ue}~~:il~.':~~'.~ 
tencla de la cosa, o sea la mercancía;-la sltuacl6nde segÚr;l_d~~j_d~~~;i~fod/¡d. -

c.-.;~~::-.·.<-' ,·:·;~~'.-;· 

?. 

y de efectuar a su amparo, operaciones ~erjanú l~·éon' )i; é~s~~ irñ~ar~ad~~,i~ 
sin necesidad de recurrir a su verlflcaci60 frs(~¿; ;;·;;·'Y:;:;·'"-!'.~(;,~;¿•:::';--~: 

,-_- .;; ,~~~};:;r~1::~~ \.i;~~ -~ -~;_ -.. ·>;:.~ ·. ;=--= .;'º~;:'. -· 

. : .~-'"' ~.'· ... - -

En es te breve estud lo de ambo~ 1 -\'1-~·rn~Ff ii,i1'~~i~{~y();es t~te~t~r~ es~ 
tablecer su Importancia con respecto 8''1~$i~¡t-.:;~d'f~~e~ J~-~fdtce~ q11•- !mol lea· 

.'>. . • ':' .·' »:.;:',_,.,~, '~f;'. : . '-· .... ' .. . . . 

su lntervencl6n en las operaciones o''t-~á~ij~:;¡~~~~ 111érc:antlles efectuadas, ne• 

goclandolos desde tierra firme y a ',f~~i~-"~d'.~, e~tos documentos con mercanda-5·. 

a bordo de una nave mercante p~ra•J~·~,p~~tes- contratantes y aún r'~ si tuaclo· 
:·:. ,.·. 

nes juddlc:as Internacionales su'cltadas, 

.·.;· 
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CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

1.- RESPOllSABILIDAD JURIDICA: 

a).· Responsabilidad proveniente de un hecho ilfclto. 

b).- Responsabilidad objetiva o riesgo creado. 

2.- PRUEBAS DEL ESTABLECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD JURIDICA. 

3.- EL CONTRATO, EN GENERAL. 

4.- LEYES APLICABLES 

5.- LOS TRIBUNllLES COHPETEHTES. 
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RESPONSABILIDAD JURIDICA,· 
'. ~ ' :-

En el presente trabajo, no se pretende hacer· un estudio de lo que es • 

la responsabllldad juddica en una forma amplla, slnosim¡Íir~~~te dar'nocfo·· 

nes genera les de ella, para poder comprender en for~ ~~~~~¡¡'~{'$~\~¡ tc~é: l 6n 

en el contrato de transporte marítimo y en espéclal ~;::;iií~·¡~;~nfó de e~bar• 
-~'.:,~ '~L:_-"· 

que y el conocimiento de rec:lbldo para embarque, Hecha''J~:a~Ür~¿lcSn se tra· 
.• ~: ·. 

tar& de hacer una breve s lntes Is de la teoría sobre_.la.resp0nsabl i ldad, 
:."·. 

·-"·- ::~~f 
La responsabilidad jurfdlca' puede generarse a 

a).• Respansabl l ldad procedente de un hechólHC:lto •••• 

b). - Responsabll !dad objet lva o r lesgo creaoo>··,·. 

a). - RESPONSAS 1 LIDAO PROCEDENTE DE UN HECHO 1 LICITO,.;;' 

Deritro de nuestro derecho pos 1 t lvo, tenemos s le te ;f~~.~~es;g~ner~dora,s• 
de obllgaclones, y son, a saber: 

''·:;:'/,.' ·.·:.--· 

.:~};::: ,"-.--"'-o:t:o---= -== '::" _ _,-~~> :: 
',", 

El Contrato; La Oeclaracl6n Unilateral de VolJn~~;Jf'Y~ri~'r~~eC:i~i~nto -

Ilegitimo; Gestl6n de Negocios; Hechos lllcltos; Res;Ó~sabll;~él~'..(J~Je'iiv~,o ~; 
~____;,_-.:;,_-:__-.,;e·; - - ~;é:L;;,;-;;~i~-A_0',-'"--~;~--7,"'-;~ 

Riesgo Creado; Los hechos puramente materiales:· (1). ":;'-;·,i';>? 

Es ta responsabl 11 dad que es tud 1 aremos, la ~~~~~~:~~~~ i~~:~¡ru~~~fuente 
·, _. '~:'::.:_~;/:.:\-'·::<":'::=.~ .. '-_ -·:· .. }-"'-:;<_ 

generadora de obligaciones que es la llamada de .los'hechos,;LI íéJt~s! : Estos • 
.,-:·_;¡-,':,~: .•\"v1:·)' ,.,-, · - ~-.: 

son definidos por el Lic. Ernesto Gutlérrez y'Gonz~léz:er1ria\s¡9'u.l~nt'é forma: 
•'", ~- .. ';<;,'-'. '.-, ;• ,- ; 7,r ·~ 

"Es toda conducta humana culpable, por dolo o negl,i~:n~ •. í~'/·~ü::'fiug~a C:on ~n • 

deber jurídico, lo acordado por las par.tes,>ocon tina ~.i~Úestaci6~ unllate·· 
·, :_,, ___ ; :___. __ . __ , :.,. ' 

ra 1 de vo 1untad1 sane 1 onada por 1 a Le
0

y11 ; c2F7'~cc .. 

En esta clase de r.;sp~sabhfdad¡'~(e~,~~entoprimorciL;1 es la CUl?a.· 

El mismo autor la define: "La cooducta hu:r.<ina .consciente Intencional, o In··· 
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consciente por negligencia que causa un dailo y que el derecho considera- pára-

los efectos de respoosabl 1 Izar a quien lo produjo": (3) 

La responsabilidad jurfdlca tiene por base la Idea de la culpa pero en 

ella no se toma en cuenta si es en relación al cumplimiento de un contrato, -

de una manlfestac16n de voluntad, etc. Dicha responsabilidad por hechos llí

t:oltos, tal y COOI() define el Lic. Gutlérrez y González, "Es la conducta que 

Impone el derecho, de reparar los daños y perjuicios causados, a quien por 

una acc16n u omls16n los comet16 por sí, por medio de cosas que posee o se cg, 

met leron por personas a su cuidado en vista de la vlolac16n de un deber jur r
dlco o de una obllgacl6n previa" (4), 

La anterior deflnlcl6n contiene los slgulerite: elementos; 

l.- Una acc16n u omlsl6n. 

juicio. 

e __ J¡.~ Se le Imputa al deudor', · ···.,_,. ·:•:,; ;::-• 

5,- La real Iza e 1 mis~ por medio iie las '~c'o~~-2t%0~;{~~~-~-~~lPJr\~t~~: ~ __ 

personas bajo su cuidado. )~;·'.·.·-· '•t<,~;,;;•·-~~''.'. ~-:·;·_:- i 

6. - En determinados casos el deudor se e~~u~~t';t;,.~o~,~~a,;'{~)>:>' 
, ' c;1 :· -C-;. ·.' ·;:~! .':'-i ~~.·.-,_:~ ;~J.·L::..'" '<r; «-.• ' ' . ?·< ·, ' --:.~ 

Los efectos de la responsabl l ldad aqÚT s~r~~i~a~~-,~~lJ;~/M~:;~~ ;~¿~ee·' 
dora de ella; haciendo por consiguiente la rep~·~~~l'6nid~--l~~íi~1;·~ep~rac!6n 
a la que en derecho se le 1 lama lndemnlzacl6n en los da~C>s y ~e~jul~l~~'qúe -

haya provocado: ya con su conducta l l re 1 ta _ya por ¡¡er~?rtas a sü' carg¿ t'v~ en-
·_:·::..:.::)~ 

fin por las cosas que: p~s,;a~ _Haciendo la aclarac16n que, la Jnd~mnl~a~cl'6f1 ~s··. 

la restlt1Ícl6n'de las cosas al estado que se ten Tan aríi:e:S de que s~·p~Od~Jese ·_ 

el hecho dailoso lfclto o l lfclto, y si no fuere posible se traducirá- en el P! 
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go de los daños. y perjuicios provocados, 

Las personas, generalmente al concertar cualqÚler relac16n jurrdlca .. ., 

con .sus semejantes, tienden a prevenirse de :las consecuencias; celebrando pa• 
- ' 

~a ta·) efecto, pactos para determina~. su r~~~ponsabll !dad, unas veces, para -

suprln1lrla. Nuestro derecho positivo e~ eiii/úc~lo 2117 del Código Civil pa• 

ra el Distrito y Territorios Federales, dfce~~1 ;La responsabilidad civil puede 

ser regulada por convenio de las partI~/·s::1:J~·~,a~uel los casos en que la ley -

disponga expresamente otra 1fOSa,. .. ;;etci 11 ,- 'y.en forma específica y no tan g!l_ 

neral como la anterior nos dice, en el'ar-tfculo i84o del mismo ordenamiento:• 

11 Pueden los contratantes, estipular cierta prestación como pena para el caso· 

de que la obllgac16n no se cumpla o no se cumpla de la manera convenida, SI• 

ta 1 es t l pu lac J 6n se hace, no podrá rec 1 amarse, además, e] .. pago d'.'! rl~ñ<:>5 v 

perjuicios". 

Coo lo anter 1 or terml namos la expos 1el6n de responsab i lldad jurfd lcá __ • 

procedente de hechos Ilícitos, para con.tlnuar con la responsabll ldad objetiva 

o riesgo creado, 

b),· RESPONSABILIDAD OBJETIVA O RIESGO CREADO. 

Como fuente generadora de obligaciones remonta su orfgen al final del· 

s lg lo XIX. 

Debido a la serle de transformaciones que se experimentaron en ese tlem 

po y constituyeron los grandes acontecimientos de la época, a saber: aparlcl6n 

del maquinismo, progreso industrial por la mecanización, asl como de los vehf-

culos y embarcaciones, se multiplicaron con los daños causados a terceros con• 

el aumento de, e~~w"''"~•·Tilentos industriales y las deficiencias propias de los• 

mecanismos incipientes o de un Imperfecto conocimiento y manejo, dando orfgen· 
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a multitud de problemas y discusiones jurídicas. 

El multlcltado autor Licenciado Gutlérrez y González nos define la res• 

ponsabllldad objetiva en la siguiente forma: "Es la conducta que Impone el de· 

recho, de reparar los daños y perjuicios, causados por objetos o mecanismos •• 

peligrosos en sf mismos, al poseedor legal de ~stos, aunque no haya obrado 11!. 

c 1 tamente11 (6). 

PRUEBAS DEL ESTABLECIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD JURIDICA. 

Siempre que aparezca una responsabilidad, cualquiera que fuere su orí·· 

gen, es necesario probar la existencia del hecho que constituya su fundamento, 

SI se trata de un contrato, las partes contratantes deberán determinar la res• 

ponsabllldad que se produzca • Con respecto al transporte marítimo efectuado· 

mediante contrato de transporte, la responsabilidad jurTdlca será establecida· 

entre cargador y armador o en defecto personal de éste a trav~s de su represe!!. 

tante marftlmo en tierra; a quien tocará determinarla: habiendo desde luego •• 

otras personas, que en forma directa, Intervienen en sus consecuencias: destl• 

natarlos, aseguradores, etc., todas las personas Interesadas tratarán de pro·· 

bar la responsabilidad que se produzca por actos positivos o por omisiones; P! 

ra esto, recurrirán a todos los medios de prueba disponibles ya que en materia 

mercantil existe la libertad de prueba siempre que sea relevante, 

AsT el armador o el cargad.or tratarán de probar la responsabllldad por• 

medio, del contrato existente y a través del conocimiento que acredite la vlol! 

c16n de las disposiciones en él consignadas. En último caso recurrirán a los• 

otros medios de prueba que la ley determina, como tales: documentos públicos,• 

privados, fotografías, correspondencia, facturas aceptadas, libros de navega·· 

c16n, la lnspeccl6n judicial y todos aquellos medios que acrediten el estable· 

cJmlento y probabilidad de la responsabilidad. Una vez determinada y probada• 
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aquella, vendrán las obligaciones de reparar los daños y perjuicios que se •• 

hayan ocasionado, consistentes en la resclsl6n del contrato simplemente, o en 

la resclsl6n de éste y el pago de daños y perjuicios. 

Con los precedP.ntes conceptos doy por concluida lo que, para este bre• 

ve estudio, se refiere a la responsabl lldad jurídica; su presuncl.6n, su esta• 

bleclmlento, la prueba y además su relación con respecto al tema cuyo desarr2 

llo constituye el presente trabajo y del cual se hace referencia en el último 

y penúltimo párrafos anterl9res, para continuar en el estudio del contrato de 

transporte marítimo y el contrato de fletamento. 

EL CONTRATO, EN GENERAL.· 

D&ntro de las obligaciones, en derecho positivo, se considera al con•• 

trato como la fuente más Importante de ellas, puesto que es el acuerdo de vo· 

luntades para crear o transferir derechos y obl lgaciones. En el Artículo··· 

1792, del C6digo Civil define como una especie del género convenio en la si·· 

gulente forma: "Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear tran1 

ferir, modificar o extinguir derechos y obl lgaclones 11 y en su artículo 1793 ~ 

nos dice que son contratos: "Los convenios que producen o transfieren las ••• 

obligaciones y derechos tornan el nombre de contratos". 

El contrato tiene una serle de elementos que hacen posible su realiza· 

cl6n y son de dos clases: de existencia y de validéz. Dentro de la primera• 

tenemos el consentimiento y el objeto y algunos tratadistas Incluyen a la ••• 

solemnidad, pero es raro encontrarla; dentro de la segunda tenemos: la capacl 

dad de las partes; que ésta capacidad se encuentre excenta de vicios; que se• 

tenga un objeto lfclto y que vaya de acuerdo con lo que prescribe la ley.(7) 

El contrato es la forma mas usual entre las relaciones humanas, ya que 

es generador de una serle de obligaciones y derechos muy complejos, según la• 
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naturaleza del contrato, los que pueden ser de diferentes clases, y aOn más • 

pueden no estar regulados por el derecho; pero siempre deberán contener los • 

elementos de exluencla y de valldt!z que en formo somera ya se enunciaron en· 

el párrafo anterior. Así lo determinan los artfculos 1858 y 1859 del C6dlgo• 

Civil para el Distrito y Territorios Federales. 

El primero dice: 11 Los contratos que no est~n especialmente reglamenta• 

dos en este C6dlgo, se regirán por los reglas generales de los contratos, por 

las estipulaciones de las portes, y, en lo que fueren omisos, por las dlsposl 

clones del contrato con el que tengan más analogía con lo reglamentado en ese 

ordenamiento''. 

El segundo de los artfculos mencionados dice: "Las disposiciones lega· 

les sobre contratos, serán aplicables a tod°' los convenl°' y a otros actos • 

jurfdlcos en lo que no se opongan a 111 natural.za de iiste o a dhposlelonu • 

especiales de la ley sobre los mlsmos 11 • 

Es Importante exponer la doctr !na que sustenta sobre los contratos de• 

adhesl6n, llamados por el Lic. Gut16rrez y Gonzále:z:. "Guiones Administrativos'.' 

Estos contratos hacen su aparición a fines del siglo XIX y se regularizan du• 

rante lo que va del siglo. 

Son figuras jurídicos que revisten todos los elementos del cpntrato; • 

pero al hacer el análisis de los mismos, se nota ti predominio exclusivo de• 

una de las partes, y por lo que hace a la otra, afecta no solo a un Individuo, 

sino a toda una colectividad Indeterminada, la que se obliga de antemano, 

Algunos contratos de adhes 16n son:. 

1.· Contrnto de servicio teléfonlco, 0
·---.. ' .. , .,' 

2,• Contrato de transpor~te aÚe;; ~t~r~~sire o marítimo. 

3.- El contrato· ley en mat~rl:~ 1Y~~or~;'. e -
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Sall~, dice el lle. GutlÚr~z:y~González, expone: 11N(¡ es posible encon 
_.- .. -"-.' .. ,- -:-· . · .. ·!·-. '"'.' ·--' .- .. -'" .. . -

trar en el contr~t~d.~ tr~:n~pci~~~.:·~en~l.~6~/~~to de seguro, la manlfesta••• 

:::,:~;,i~:i111~~:1t~:101~~i¡t~:1:r&~fü.;;;;:::::,: ::.:::., :. :::,:: 
lmpres:s 'y;s61o'.fa 1 tan en~ 1 las'~ocas co~~s:' ui'·,preclo, una. fecha. una f lrma, 

·so lo un~ ··~n lf~s:a¿I ~ d~ · v:l~n;ad :~~~¡:;~;~·n;;:·:[i~~:-:ontratos. de transportes 

o ~o~as'; en slgios pasados, contl núa' di·~ lln~~~;~~::L\C:i Gut lérrez y González e1 

taban a1 ~;1>1tr10 de las partés: v estas.¡iQ¡Jr~"~~1~iStli·1~s.cond1c1ones en -

que se Iba a prestar el servicio, pero hoy e~;dr~, la's'necesldades soelales 
._, ;,:::::>:· !; 

no permiten esa libertad, pues la vida del:~~tado;d~·pende.delas facll ldades· 
.. •V·~.:· ·- ... ~·· . ;, ... ,·;_:_-.:-~ .- ,··-- . . . 

de comunlcac16n, y as! el servicio que en pr,lnclplo:fue pr.lvado hoy se ha co!!. 
'·:"'-·1:-

vertido en público. 

En esta forma, se obtiene por con~l~:/§qJeel.lJamado contratvuc -

adhesl6n no es un acto unilateral de voluntad, tarnp~o q~e es Un contrato, Sl. 

no que es un contrato con naturaleza y caracterfstlcas propias, ·sale.del .der,ii 

cho privado para caer en el campo del derecho púb11co y den.tro de éste.¡ en el 

derecho administrativo, ya que en estos no s61o se requiere de los elementos;.; 
------- -cc-_---~-'--';o -=-----' - . 

existenciales de el consentimiento y el objeto, sino también de ot~o eleni~n:to 
que es la voluntad del estado en una forma definitiva; . El ·~u~lt.lref~rldÓ,au•- · 

tor Lle. Gutlérrez y González sintetiza la naturale~a·:~~,;~s.·t~····~'.·.·.·•,f .. ··.P.·.·: .. :.;ma······· ... ·c.~onirata!l 
. ,_ .: ·'.·"i·:C~-· ~-

te del modo siguiente: "Es la de un acto jurtdlco:ad;,Íl11ís't'2atlvC:r¡>i'µdJatera1 ! 
· -~· --:'. ::~) {~~:'.):Lt :,~;;:·:~~-;~ \;~'.-. ;;~:~\;\:~:~:f-~;~f Y~~;~~¿y «~~{ ~~,\ :( '._<L ·:. -

pues en él se encuentran como mfn lmo tres sujetos :<l!L es ta.dp;),i'l'~"1p~es~·fl! 1 
; ·.·;.·· :··~ · 'i:;2·]'.;_!.:;f·'.;_':,>;;;·,~<:~~ ~~~o:¿.\'.>l<.; _{;:"":.;.~J;;:).-.o'.'-:<~':!~~~?:;. ?' ·. ' 

partfcular usuario". (9) ,. o• .• ·;:,;>;~ ·'."" ;,:,:·~:;:.~t;{,j~;X;!"'.,;.;;:c.;:; . 

En consecuenc 1 a e 1 con tf~~\d[)~~{:~~~\~f '.~t.tf ;~~~f '.~~v~Ecí~-1~;t'~~ · ..•..... 

::::::.:·.:'::·::::;?'.~'.~~Wti;t~~~~~~i~~~f 1t\~ií~f f ~t::·::·~·.· 
pedirá por la mercancía embarcada s~~t~Jc conoct~Te~·~~·~e ~~~a~~u~ o en su 
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defecto si todavía no se encuentra embarcada se expedirá el conocimiento de -

recibido para embarque, Cabe hacer la irenc16n, de que existe en el tráfico -

marf t lmo, para e 1 transporte de mercané fas dos c 1 ases de empresas marft lmas: 

a),• Aquellas que operan con buques de lineas, llamados en Inglés 11 11ner-s11, • ...; 

que son empresas de transporte marítimo cuyos buques tocan regularmente det,ei:. 

minados puertos, teniendo un Itinerario fijo, 

b).- V aquellos que operan ~on buques que no tienen un Itinerario fijo, ofre

ciendo sus servicios a donde quiera que se les ! lame, o que esperan llenar en 

un tiempo determinado toda la cabida del buque, haciendo por consiguiente el

servlclo de transporte en forma Irregular; se les llama ''Tramps". 

En el caso de los buques 11 llners 11 , el contrato tiene forma de contrato de fl~ 

tamcnto, por lo que si podría conslderarsele como un contrato de adhesl6n. 

En los buques 11 tramps 11 está sujeto el contrato a una libre dlscust6n, por las 

par tes con tran tes, 

LEYES APLICABLES,• 

Diversas materias, entre el las la comercial, las regulaciones jurldl-

cas están dispersas en varios ordenamientos, ya que en la República Mexicana• 

no ha sido posible una unlflcacl6n como la hecha en Italia en su C6digo Ita-

llano de la Navegacl6n en 1942, en el cual se estructura por primera vez el • 

Derecho Marítimo Administrativo y por otra el Derecho Marítimo Privado y no • 

s61o regulando la navegac16n marítima, sino también la aérea, 

Según autorizadas opiniones nuestras disposiciones nacionales adolecen 

de técnica ya nue •·- "!5poslclones aplicables se han adoptado en diferentes• 

épocas tomando en cuenta solamente.circunstancias del momento, como si fueran 
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permanentes de lo cual resulta que no han podido proyectarse para el futuro,· 

por consecuencia en la actualidad tenemos disposiciones anacrónicas y no con-

cuerdan con las necesidades actuales, 

Estas son, en forma solamente enunciativa, las siguientes: 

l.- la Constitución de Jos Estados Unidos Mexicanos de 1917, en donde. tenemos· 

reg 1 amentada Ja nac lona 1 1 dad d~ 1 persona 1 de la mar l na al l gu~ 1 qJe eI ~~~a·· 
. :'}.:/:·.::· 

bleclmiento de la jurlsdlccl6n federal para 11 las presas de ma~:y tierra; •/pf! ' 

ra expedir las relativas al Derecho Marftlmo de Paz y Gu~rra",' ·· ,, · 

2,· Los tratados y convenios Internacionales ratificados por México; Importa.a. 

tfslmos estos para el comercio exterior que practica, ya sea dentro del ~~~P.º ... 
del Derecho Internacional Plibl leo o dentro del Derecho Internacional Privado. · 

3,. El C6dlgo de Comercio de 1890,,que regula las relaciones comerciales prl· 

vadas. 

4.· la Ley de Navegac16n y Comercio Marrtlmos, del 21 de Noviembre de 1963, • 

en donde ya se regula de una manera especrflca el contrato de fletamento, el• 

conocimiento de embarque y el conocimiento de recibido para embarque, 

5,- La Ley de V fas Generales de Comunlcacl6n, del 19 de febrero de 1940 que • 

contiene Ja reglamentacl6n relativa al Derecho Marítimo Admln.lstratlvo, en un 

caprtulo especial, 

6,• La Ley de TftuJos y Operaciones de Cr~,dlto', del,;27d~,~go5tci de ·1!)32, ••• 

apl !cable en forma supletorlá-a~todo_J<i,~tatlyÓ ~í'~ó.;'oel~ÍentÓ de émbarque. 
- '_ - · .. :;,". '~'.-'.···.:,·:'. ;;: ';;;-:::,'· '~/t ~C'.~~-·!x/"-~-",:;'o·~;?-~~~;'.;~_0:,-:;~;,:T:~.~~~-" ,> ·.; 

::: ~ ·.::,~;f i:?,~lii.M1~~~~üf~,t;~~i~í~6~~i¡¡Af~;~~:~~';;·;;,: 
___ ·,·.-.''.:,-'. J':">:_·.· ~,~;_ .. · ·-;5::_«-:--~ ·' 

roa.externa.e .Interna d~ntrodel t~r~lfó~Y~:S;' 
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9.-

to.- El· C6dlgo Aduanero, 

taclón de las mercancías 

11.- Otras disposiciones 

Federales de 1928 en donde regula las 

go Penal, el C6dlgo de Proc~dlmlentos Civiles también .para el OlstrltoyTe·-· 

rrltorlos ·federales, etc. 

s.- .LOS TRIBUNALES COMPETENTE~. 

Para determinar los es necesarl o dar una Idea pr !meramente· d~, ~E·qJe co~s~ltu-
ye la jurisdicción, para poder decir despuésccuales'v;~~)_~"ief\·%~Jr.1bJnal~s-
competentes que conocerán lo conc:rnl~~te-a~i:"i!~~~t~,~,~~~i\~¡{f;~,:s~~-;:¡='o . 

é,. ·',.''/ ,. ;· ;:'·C'c, ~».".} \ 

de 1 transporte mad t lmo y en forma es pee ff lca;d<!i}¿¿~f'imf~ritb\'.d~;~mba~q~e --

como título representativo de mercancías ya ~m·b~~tai~'s')"~)~iJ);'{6~~1~i~~t~ :de 
. «>d;~~- t•f f;)~ ,- ::.'.>:'2:<:-.:< >'.:._·::·,;.'.,.'<<~ 

recibido para embarque. .··. :,;H;i;:;;,é;·~-}·r·.---~~,~- rz¡:·~/ 

La Jurisdicción es función pública encainlnad~'¡;'í'¿~' iÍ~gÓ~o~-del estado, yse· 
- - '. ; ~ - ,~- < 

ap 11 ca a través de uno de el los, ¡;;~~do #c!~f JPdtdt ~;Ú y. en espec 1 al pu~de -

ser ap 1 t'c?~d~ por e'f~-pOd~r ~ eJ ecÜy¡~~t?~:(JO-)~A~.~-~~:~~~~~.:~!~\·:~\~- - ----
·- < •. -~- .:~ ; 

En términos generales pOdemos- defln-!r a Ja jurlsdlcci6n t:aly.ci.í:;o nos dlcen-

Castlllo Larrariaga y de Pina en la siguiente forma: 11 Comolaactlvldad del -

estado encaminada a la actuación del derecho objetivo mediante la .:pllcaclón-



d~ la norma general al caso co,nér~to11,: ,(ll)'Becerra Bautista, por su parte,· 
;:·,- .. 

la define en la forma slgulentel'~J,1 E~ faifa~~ftad de d~cldlr con fuerza vtncu-

latorta para las partes, ·una ~~'i'~~M'f~¡d~'~1t~ái:í6~ Jurtdlca controvertida", • 

(12) 
.-, •/ " •:;':.~:;t:'" 

< ~;~~--:~;;~,~~~·:,':· '. >.:_: 
• ·• •• ; -·,, ::J~·~,.'-:;:'-o .. '·-·· 

En el estado moderno, la jurisdtc~l6n_~Ú~énc:i1m1nada a 6rganos del estado en 

el aspecto nacional y a organl,s_rno~ lnte'rnaclonales en el aspecto externo. 

Dentro del ámbito nacional, el artfculo 104 de nuestra Carta Magna determina: 

"Corresponde a los tribunales de la federacl6n: 

11.- Conocer de todas las controversias que versen sobre derecho marhlmo.11, 

Esta competencia es exclusiva, en contraposlc16n de la concurrente ettablecl• 

da en la fraccl6n 1 del citado artículo. 
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a),• Póliza de fletamento, ··· · · :~~:~~e~~:~~;~ 

b),• Conocimiento de embarque, 

3,. LA POLI ZA Y EL CONOCIMIENTO ~N RE'JI16~ ~~C,ONTR~T.D~DE FLETAMENTO, 
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SEGUNDO CAPITULO 

EL CONTRATO DE TRANSPORTE t'AR 1T1 MO. 

El transporte marítimo nace, como toda actividad econ6mtca 1 . de las ne

ces Ida des de las gentes: para unos, con e 1 fl n de vender sus productos 1 para~ 

otros, con el .de adquirir materias primas para su elaborac16n; etc. Lá conse

cuencia es el tráfico lnt,er=naclonal, a traves de Jos mares; y la moderniza-~_.. 

cl6n cada dfa mas amplia de los medios de transporte de tos p~(~e~'q~¿ ~~ de.: 

.. ~.~>' ( 
_ _,, __ ,..'...__,. -_,--,,,_" -

dlcan a esas actividades. 

~ -'' ;~ .. 

Las empresas de transporte marítimo evoluctol1~11{'t~nt~e~ 'ef~specto -

material de la construcción de los buques, mejor&ndot~s. ¿~o·~~. las. normas -

que van a regir su explotación marítima. De este const~kted~~~~~~IJ~'del In-
:,._"·;_.· 

tercamblo entre los pueblos, nace la neces ldad de' que el '~s~a~o.Tnt~~venga, -

por la func:16n econ6mlca- social Inherente al desarrollo ie ~s,ta'.~ctlviclÚ 

Por mar se transportan no solo a las personas excluslcamente, sino tafil 

bl~n a mercancfas; cumpliendo en esta forma con el contrato.de transporte en-

general, de llevar de un lugar a otro, ya sea en el amblto Interno nacional -

como en el externo Internacional, la func:lón de traslado de personas o cosas. 

EL CONTRATO DE FLETAMENTO, 

Este contrato, se ocupa de .tas normas que son aplicables al transporte 

marítimo • 

.. Nu.es t\~ L~~x:1~;~~~~~~~If iJ~s~;9~_~ªsrnr.~s, 
define ai ;cÓritr~Ú(d¿ fl~tarii'eritó; ·~tctel1do: ··•··•· ,· ', • - -,.o·-·,---.c·"·c=.,;o·-

en,su•artf¿uJo 157, -~ 
- ~.'_,,_ ~~~,- .. - ._ 

nos 
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"Por e 1 contrato de fletamento, e 1 nav 1 ero se ob 11 ga a rea 11 zar con e 1 

buque un transporte marítimo en los términos que se pacten y el cargador se -

obliga' a entregar oportunamente las mercancías o efectos que deban transpor-

tarse y a pagar e 1 flete 11 , 

Es un contrato consensual, ya que se perfecciona por el solo acuerdo -

de las partes: es bilateral porque existen obligaciones recíprocas entre el -

fletante y fletador: conmutativo, puesto que las prestaciones son determina-

das y conocidas por las partes en el momento de celebrar el contrato y, por -

iíltlmo, a título oneroso, puesto que hay contraprestaciones recíprocas, (1) 

El mismo ordenamiento citado, nos divide al contrato de fletamento en

las siguientes partes: 

1.- Del fletamento por entero o por compartimiento. En donde las mer--

cancías o efectos transportados en buques por entero o en compartimiento com

pleto, serán entregados en las bodegas del buque, salvo pacto en contrario, -

reglamento, costumbre o uso local. (artículo 160 LNCM) 

2.,- Del transporte de cosas en general. Esta clase de transporte podrá 

abarcar total o parcialmente la capacidad de carga del buque, o el transporte 

de cosas determinadas, Puede o no pactarse el buque en el que se transportará 

,la mercancía. (artículo 167 LNCM) 

3,- Del transporte de cosas determinadas, Aqul las·mercancfas podrán -

ser transportadas en cualquier buque por el porteador,'·slempre que no se alt!:_ 

ren las condiciones de seguridad de la navegaci6nq~~-~~ ~()~s-tgna ~n el-con-~ 
trato. (artículo 189 de la LNCM) .. 

4.- Del transporte de personas, En esta clase· de transporte~ .la. obllg! 
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cl6n del transportador, será el de entregar al pasajero un billete de pasaje, 

donde conste la denomlnac16n de la empresa, el lugar de salida y el de llega

da del pasajero, precio del pasaje, la clase o categoría del pasaje, la fecha 

de lnlclacl ¡on del viaje, el nombre del buque las demas circunstancias del --

contrato, (artfculo 191 LNCM). 

to, el artfculo 158 del citado ordenamiento nos dice: 

11El naviero responderá de los da~os causados a la carga por defectos,_ 

de navegabl lldad de la nave, a menos que pruebe que éstos provienen de vicio-" 

oculto del navío, los que pudieron descubrir con la dlllgencla ordinaria". 

El artfculo 159, señala que las acciones derivadas del contrato ae fti:; 

tamento prescribirán en un año, a partir de cuando sean exigibles,_ 

DOCUMENTOS QUE SE EXPIDEN, EN EL EMllARQ.UE. 

Visto en forma general, el contrato de transporte marítimo, y dentro -

de él el contrato de fletamento, nos toca ahora estudiar •••••••••• 
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la prueba de la celebración de ese contrato, por medio de los documentos que-

se expiden para tal efecto. Garo observa que es necesario conocerlos debido· 

a la Intervención de las letras documentarlas, importantes éstas, por su apll 

caclón.en la tramitación y ejecución de las compras-ventas marítimas, (2) La-

funcional !dad de el las las veremos en capítulo posterior. 

La documentación de embarque esta constltuída principalmente por el -

conocimiento de embarque, el conocimiento recibido par:a. embarque y conmenor

frecuencl a tenemos a la pól Iza de fletamento y otros docunientÓs 

conocimiento directo, dellvery orders, etc, 

A).· POLIZA DE FLETAMENTO. 1 (Charter Party). 

El contrato de fletamento es un contrato consensual que se perfecclon·a 

por el solo acuerdo de las partes s In neces !dad. de que se tenga una forma pr!!_ 

vista por la lay, pués las partes en forma oral pueden· estipular las condlcl.!?, 

nes sobre las cuales se va a celebrar el contrato. Sin embargo, en la práctl 

ca para un mejor aseguramiento de los Intereses en juego; .las partes pactan -

sus condiciones por escrito a lo que se le llama P.Óllza de fletamento, hacle!! 

do la aclarac·IÓn que ésta no es el Contrato, sino slmplemente.,una prueba de -

su celebraci6n. 

Asf pués: las partes doc.umentan el acuerdomedlanté Ja.pól(za de flet~ 

mento llamada en Inglés Charter Party, la cual es f!rmada antes del embarque· 

de la mercancía a bordo del buque generalmente en formularlos Impresos, en -

donde las partes se limitan a llenarlos pudiendo a veces añadÍr otras cláusu· 

las más,de las allí mencionadas, suprimirlas o modificarlas, 

En un principio Ja póliza de fletamepto se h.lzo en una sola acta que -

se dividía en dospartes·para cada uno ~e los contratantes; Esta costumbre -
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to. (3); ' 

. En la' p61.1za iclecf.l~ti#E~~hdebe~ cClf\stai"_ ciertas ,menci.ones para hacer más f! 

: : :.:;.~;:~~f Jffi~i;f ;;!~::fü~;~;:f ~~:É;;~f :fürJ:!;.:·~2;';:;t~ 
:::~:~:::;~?;¡\?:! 2!~~IB~~ij~¡~f fü~4}~2\~~~~f &~1~~f; 
xi cano, se;~~t~bl~a~~'.Jiti~ ig~t~;1t~; ninÚones: .•. :, .( •°'·• ·. 

'"·_:;~< 1: ~;c'·;~:-·:f:·"'~¡.~;;·;'.~~;-> t···' <· ,.·. \/).·.'}~ '~ , 
-··.:·~~-~:.·,:_:_-~' -~ •1:,~,;;:7~~ >~:,•; ·: • '.I ·' ;;;-~ )'• 

111,-El nom~{e,lel~buque, su porte, la.nación a la qúepért~ll~2e;~ét;~~'rt~-

de su ma~rrd~i~ ~~(~~b~e y domicilio del capitán, 

2.- l.os nombres del fletante y fletador y sus respectivos domicilios¡ y si el 

fletador obrare por comlst6n, el nombre y domlcllló.ae la persona a cuya cue!!.-

ta hace el contrato. 

3, - La des l gnac t 6n de 1 v 1 aj e, s 1 es redondo o a 1 mes, par a uno o más vi aj es, -

s 1 es tos son de 1 da o vuelta¡ 

parte. 

4 •. - La c tase o cant !dad de 

neladas, número de bultos, 

bordo Y. descarga, 

s.- Los dtas convenidos para la carga 
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dfas que pasados aquel los habrán de c;,;,~arse y la fOr~ en que se tiayán de ~-
•. ·>···. ·.• •. >> ·P"· 

vencer y contar. 
·_,,, ·.·.-- . :·-.-: -.::,~<r ;···-,: .,. . ,_, 

6,• El flete que se raya de pagar,, o ~tén s~~:por Íma cantidad. alzad~ por 

viaje, o por un tanto al mes, o,¡ior l~s c~\ltdades qu~ se hublere~·de:~up~~ o 

por. el pesoº medida de ios-~fectos en que éons,;tª el carg~~~t.'c:L·:· ; 7 

~.- ,' ,.:-~ ú·_:·.:,~,<~·''. . -·_:·:·.~-,.-/< :>:.: ... 
:-.. ~/,:-" '' :::.: ·j«:~ '.:_:' - .'.!"~ ,~;~\-~ 

7,- La forma, el tiempo y el lugar en que se ha de v'~rlf1caí-,;~1:;pag~deJ f.Íe:;; 
te, lo que haya de darse al capitán por capa og~~tJff~~fá~{~~Jfü~j¡i~~fa 
sobre-estadfas. ''~····· _ 'g;i;¡~~/'.~;};i,: .,·;:.< 

, .. ;·;:,.-.\~:;:,: º:~~:~-~~;~~::~-::: ii:;f~~:f:~;~i~~~-;;~~-~L~--i~~< 
8, - s 1 se reservan algunos lugares de 1•.6~c¡u·:;;).!:~~~~~;i'~-~/J~~~~]~¿e~a~.!.~~~j:~ir{ ~ 
e 1 persona 1 y ma ter 1a1 de serv 1e1 o, ~\, . f {'·,2~~)t.(}if:,}tf ;~·.~J~l~,tK~,':;}.i .:::.· •• " 
9,- Todas las demás estipulaciones especiales. en· LiiLconvengan•·;las p'~rte~~~. 

'.;1\-', ;,:~?t~S-_'.L~:i.:~·- - .~.:1~·i:;~~:} ;,~·;:·:~e·:·: .. ~_..,. -\~-~ó>~. 

La p6llza de fletamento en la actu'~ll)~~~\~'ª~',\t~!'.~~·~i~j~~~,}f~~;fn~~~J,"c,~'s~:de - · 

que se transporte la mercancfa .baJoiin contrato de~fl~ta7~tototalr P~.és .en- • 

los demás casos, se utl !Izará 1~-~~~S~J,~j~~~b~~~~~i~;.&1t~~~~,~,Les, el~ 
conocimiento de embarque, :: ,>•:: ,., '··"''· · · '•:i ':'.>.": ;r: , .. 

¡·! :~i:\~\:·~~:-~ :;:¿~:tt:·h~~-.::;~~:x :; 
~::~ · ··' \~·,=:t ___ .. - ·,::-__ "':(;_::,·:~~~~'.:·/~~L; .:,j-: ·--·-··· 

Por eso es que nuestra actual Le'J':d~; iiaV:egac.'1'6rif~·é~eré:i ó'•it~Efr{~~s, rÍo' la' -
,·-.~:,.,·. "- ., ~ ,,,::::': ~-~:-~"-.~ ·'.i ; .• _';·1; <1::--;,·.' \• «' •'.> 

reg u 1 a en t orma es peer f 1 ca: .. p;~~: d.ej;ª.',~:!~f'~f r,~fai.~,~~·,~1~s;&1~~f ,~ ·"d'.~t/f m;ifüF - · · 
las condiciones bajo las cuales.•seNa.i~ hac:er::el:.;tr:ansRor.te.:>ya''qu\l•s61o. es.· 

:::::· :::::~:~f ;};~Ji$f 1~~~~~1~,~~~1t;1~ttlf ¡~;. 
por parte~d~l ~n~Yf~;~?l"~~ai6,s;,dKbf#fL~'.l~~Ji!~~.~~~1~~i,~:i9~~;!.~.1~~~ •.. ~.~~\~ • 1 ne

xac ta d~c1ara~16ri sob~'éH<1.~~p~~1d.id de1',.1Júqile; ~·~té.>:"' ·Y . e , 

,;' ::.'._~.~~-.;;; ; '-~.~¡~'-, . .,:-• '_:_ :·- ,. ;_"~c.,·;;,'."~::.; .. ~.,'~ ·. cC•",. ~ , :·:~· ·~~:;,/'.,; ~·< _ _., • 
- , ,. '. j;':' . . » .-- ~ ·; 

B).- CÓNOCIHIEITTO oELEMBARQUE.:,;D~nl~loa'rij6~,e~ sJob;a:''Tratado de Dere--



cho Marítimo'_'.' nos dice al respecto: .''El conocimiento es con f~ecuencla 11am! 

do e 1 bl 1 Jete rriadt lmo;<E~ ;~ez 'cj~ ~~~~-r~/10' ·¿~~\in\t ítulri ~l~J~ y- pasado de 
,,, •.. , 2:~;·,. ~·· CF~.'.~.:··; ·~··,-': 

moda_ seda niás-•-exact~ <leclr/ciue corr,~sP:oiici~-~··~r;::t1illÍ?oiten(1o~'frllns¡:íortes -

por-•mar, ~ lo.qu~SJ~ 'fa. J~{1~;;il~ J~··~~~~J[~¡6,\i;~-··~ 11fj~~;t~~~;,-1~ trans·· 

·po._r·t· __ e-_s·_•_•_:P•-.o<.'v __ ·_·r-'a_·_-, f-.-~r:r•._e __ .a.-•,•-•: - ' - -----~ .··-\·'·--· ';.:-.;- •k;, ~-:·- ···-- - -
,, e , ·, .;:_;::;·~:- <.;;·~;,: . <; 

'<··.·-·-·-· ,' -.:;._ !·-· ;_._/\-' 
con0cllllleiito tiene un papel extraordlnarlameritel~~º__'"!ª~te en el c_omerclo¡ 

grandes serv lcl os,· porque t le~e uá 1 Jdád~s muy var ladas. 
,-.:•. 

nEI conocimiento sirve para prob11r la remesa de _las-~erc_anc_ías por el' carga•• 

doral armador o a sus agentes, constituye el título de propiedad del carga·· 

dar o del destinatario y la base de su acc16n de ·restitución o libranza de •• 

1 as mercanc 1 as. 

"Recíprocamente constituye el título del ,fleta_~~t~-~ del capitán para el 

flete y la base de su acción para el:pag(,ié¿;. :;;· -

"Puede, como se ha visto anterlorment::.<~~;1-~ p~r_:~~~pJe;~~a~~-'.y_aa~_par~--
suplir el contrato de flete, y c~stltuye un•medlo,de p~u;ba d~l contrato de• 

fletamento en sí mismo. 

"Sirve de Instrucción permanente al capitán, recordándole en todo momento sus 

deberes y sus derechos respecto a las mercancías que transporta. 

"Informa también al destinatario, en el momento del envío de las mercanéías • 

sobre las condiciones en que deben ser transportadas, 

"Representa a las mercanc fas transportadas, pués la persona que está en poder 

del conocimiento tiene derecho a exigir las mercancías del capitán; este re·· 

tiene, pués,las mercancías por cuenta del portador del conocimiento, y así el 

conocimiento da a su portador la posesión civil de las mercancías en camlno11; 

(4) 
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. . . 

El pensamiento antes descrito, slnte.t
0

.lzai:1.papel .ta~·.lmportante.que desempe-

ña el conocimiento de embarque¡ ~uy'o,est¿dlo~d~tal l~dCl:hár~nios en capítulos -

pos ter lores, 

LA POLIZA Y EL CONOCIMIENTO EN RELACIONAL CONTR/\TO.'OElFLETÁMENTO,.:; la P61 Iza 

de f.letamento es el documento que determina l'as co~d'lcÍ~n~s de( contrato de -
•'; : ,- --·:;<-,. -~:-;·,,. .. _ -.,, ,. ; ,·.i 

fletamento para la transportacl6n total o parcÍai,e'~',uri:bÚqú~'de;:¡as'm~rcan--
- ., ' ' - ,'. "· - ' ;¡}~:-. ·' ,. ' "• "- .·. -:•¡ ·., '· -

cías, Pero como se dijo ya antes, .solo es.un W.:dlbéob'at~~loÚFco~frato -

el cu~l necesariamente no debe de hacerse por.~~sér'rto/e.s'soi{'u~'_rnedfode ~.~: 
-==-----"' ,_ -~~ - - »~- _-1 .:::~-- ~ - - - -

presuncl6n contra el transportlstadel recJ_bo"~:bór:do d~/l~s:'~~rc~ncÍ~s e~ba¡:_ 
~:·.: •;..o<\, 

cadas: pero eso no obs tac u 11 za el que éste ¡i~~da' acimohr~r.;jo conú'ilrío por -
::.:o:_,,_,_~=!;.·.·- >:~~:o__,,_:;~-:'.=:-=.~~;-' .. _, _::,~~~::;,.,,.,--~·_:,~': 

,-:~.j.: .•. ·.~.:~~~-.·. ';: _,_ ___ -' _o:-:--;';':-:.~;.._ _·,-:'.~ ~,'....::c.~i~~;/_-.:~o:_'-:_/~¡~;-:'.; ~c.;,·~-~=-~~:_:_'_ -- ' 
.-. ,..,: -~·;:::~;:<> .. . . -.' ;;! ~--'· ~·. ~~, 

otros medios de prueba, 

En e 1 transporte marf t lmo, la p6llzah~ s tdó'.~éeié9~~i";a'"ÜgUríd~'tÚiÍli11u pcii'-
'· :·:;~:_:;:2: ~: ~:~-.',:-:~:<: '_- -_, <~~~;;'-;<.---> _.,.., : -~ ' -

el conocimiento utilizándose áqu~lla solament~'p~ra h~iamert.os'.to~ales¡ o-, 

cuando e 1 cargamento está des t 1 nadó···~ J~-,~~'1:~~f~~v~~t~~i'~:eW~~:;.~ª~~~O!<~·: · 
"·: _'· ·:· ·. -----·----=- ; -':-,:;".L.:._;_.~~~,0.-o-'~O 

La p6llza de fletamento, a través d~~~s ;c,;á~~~las clete~~lna ··las c6ndlé:lories· 

en que debe realizarse el transporte conv~~ldo, ~o lníportand~·q:Üe el embarque 

de la mercancfa se.haya.efectuado.o.no¡·pués·~stoserá:ya;fund6n ·c1et'•conóci~ 

miento; 

Así: Para la real lzacl6n de un transporte de mercancía, se podrá ·u~ll,lzar -

una p6llza de fletamento conjuntamente con un conocimiento; pero aquí la fun

cl6n del conocimiento al expedirse junto con la p6llza, dlflÚe del empleado

para las mercancías suel.tas en donde no existe la p6llza. 

Olee Fariña: "Declarado aquel haber recibido las mercanctas ·se refie~ 

re al transportador- y obligándose a entregarlas en el puerto de destino a la 

orden·o al portador, con las cláusulas habituales, no respondiendo de peso,· 
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contenido, cantidad, caYfd~cl, e~I:, y añadiendo que las,demás condiciones es-

tán de acuerc!~i.con. las ~~~.;¡;fa~ en'.1'a"?'611za:d~ ;¡efa~pto", (5) 
,,·,- ., _. --·· .. :~~);-:,:;.¿,·~:-·-,.~:'.,, ,_._ "-~-?''·--·· >.:>' .. ó. 

,··_-_·::·~ ,_..;:~-,-.>·· ·. . ·--~d ; .. ,;_ •'.·_.:-·:-1-~'.-.,- ;>:·. .·('.:;'~· 

Genera !mente' exl~~~n:;61ti;·s-~tfi~,·~~t~J',f~~fi'(t,~r 'J.a'i~terpretacf6n de los CO!J. 

tratos y.para évltiir 1~ ~O!Tipete~;l~:,:~esi~~l~niA· io~·proplos armadores y asr 

tenemos p6 l 1 cas -t 1 po pára , la t'r,ansdCÍ:tacl 6n ~~ cerea 1 es procedentes de 1 mar -

negro, para el carb6n etc; (6) pero teniendo una funcl6n mucho menor en el 

tráfico comercial; en cambio el conocimiento de embarque tiene una funcl6n 

económica y juddlca más amplia, puesto que existe sln necesidad de el Ja; y -

no solamente repressntando a la mercancía a bordo de 1 buque, s lno además te--

nlendo la func16n de ser un título de crédito negociable; y la gran utlllza-

c16n que se hace de el en las operaciones de crédito, que en capítulo poste--

rlor se verá. 

En cuanto a Ja lnterpretacl6n de las normas de la p611za y del conocimiento -

cuando existen juntos generalmente son las mismas, El problema se presenta -

cuando sus cláusulas no colnclden. Se ha discutido cuales cláusulas han de -

tener validez, para unos dicen que predominan las de la p6llza, para otros 

las del conocimiento. Lo cierto es que no existe una solucl6n uniforme, y 

siempre habrá la necesidad de examinar las circunstancias del contrato y ver, 

cual ha sido Ja lntenc16n de las partes respecto a los puntos discordantes. -

(7). 

OTROS DOCUMENTOS: 

En 1 a exped 1c16n de documentac16n para e 1 transporte comercl a 1 marf t lmo, a par, 

te de Jos documentos 

cla e Importancia: 

1.· ConoéÍmlento de Recibido 
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2,- Conoclmlenfo Directo. 

3,- Dellvery_order, 

4,• Certificado de Entrega. 

5,..: P61 Iza de Seguro~ . 

6.- Cert 1f1 cado de call~ád~dgflesoi de ;s~fub[l~a~, 
e' ;~ ' _:>; - • •• ; ':.-.~:¡> :>~O:<~-• 

':'< 

7, - Factu_ras _clJnsu lares,' ;~~'.ii~ii~r~s; ~e. gastos,· 
"·~ __ -{~-".Oi' .''.):;__:~ ~-.-·.-o·(_'.~--=·{~~~--"~"" •';-c.:-,;~=-_'.": 

·a. - C:~rt~i cr~·~V15ó'.i ai~i·fa.> ~r ·.:~;; ,.; .· .•. 
'>;·-. >-... _··:/ .'·;:::~"->:::>' .· 

9,- cart~~ de ~~~ántias; etc~:;: 

etc.·• 

Algunosde,ellos se Irán. viendo a través,.de::,l~dlf~r~ntes e~p~sl~tones q~e .se 

harán en éapftulos posterlorés<, p~r6~~-relacl6n~~nel te~.~r'tnclpal dél .. 

estudio, 
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4. • 1 dem, pag. 362. 

S.· Fariña Francisco. "Derecho Comercial Marítimo'', Tomó 1i'ca.sa Edltor'ral 

Bosch, 1956, pag. 50. 

6.· ldem, pag. Sl 

7.- ldem, pag. SS y siguientes. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CONOCÍHiENTODE EMBARQUE 

1,- ANTECEDENTES HISTORICOS, 

2.- DIVERSAS DENOMINACIONES 

3.- ElABORACION DEL CONOCIMIENTO 

4.- DEFINICION, 

S.- FORl'AS DE CONOCIMIENTO. 
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. ·Viene del~pala0b·~~.,;~C:ón~C:f1TI1~~ta.· E~erlgon,cÍt~d~ p6r~.P.l~l~;.d¡ce·-
·.:..:-_;~~·:__,_ /;.~._-~.;,,;;;~:';: -~:::.:-_,_ -

que es un rec0noclmlent6, en su acepción .prlml tlva slg~lflcaba:·:r,~~:~·ocl~ient~ 
-. ',, ·'" • .. 2. 

que hacfa el capitán de 1as mercader(as cargadas en ej_·~:n~V,r~-{-,{1):~· ·"'-~ 

Brunettl, (2) explica que su origen esta en: "La Í~st'.{;j¿'¡'ó~ def carta-
._··,;·,;, __ .··, >>"'·. ,· .. -

fario de la nave, 1 levado por el escribano a cuyos asientos atribuyen plena fé 

de todos los estatutos adriáticos y medlterráne.os (consulado.del mar, ordenan

zas de tranl, ordenanzas de arag6n, tablas de amalpl, ei:·C:~r Toda mercadería --
'. 

embarcada debfa estar registrada en el cuaderno ó éarto]arfo, asientos éstos -

que debfan de hacerse con el mayor cuidado, a fin de poder Identificar o deter. 

minar los efectos". 

Después se hace la costumbre de darle al comerciante un recibo que era-

un estracto de las atestiguaciones del cartoiarlo, como prueba de las mercan·-

c!as embarcadas, generallzandose esta práctica en el siglo XIV y se conviertt-

en un Instrumento autónomo, emitido por el escribano y entregado al des.tinata

rlo para justificar ante el propietario de la nave, su derecho a la mercancía. 

En esta forma, el conocimiento se convierte en un documento solemne y proba--

torio, (3) 

En el siglo XVII, el conocimiento adquiere nuevos caracteres, convlrtle!l, 

dose en un documento representativo de mercancfas, especialmente se generaliza 

en los paises nórdicos, en donde la posec16n del documento otorgaba a su tene-

dor la disponibilidad sobre las mercancías en el representadas, permltlendo en 

: ...... 
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esta forma, efectuar operaciones de.compra-venta y de crédito, mediante la ••• 

transferencia del. documento; .• 

tado en las. Ordenanzas de .• BI 1'b;io, df!i.1faz?:~~~J~~}t2~§1~~>~,if~16 en México co· 

mo c6dlgo de comercio, desde la época·c0Íontaí'.I~~~¡~\1~es del siglo XIX''• las 

ordenanzas en cuest16n dicen: 11 EI conocimiento 'es una obl lgacl6n particular de 

un capitán o maestro de navfo otorga por medio de su firma en favor de un negB, 

ctante que ha cargado en su navfo algunas mercaderfas y otras cosas para ile··· 

varias de un puerto a otro, constltuyendose a entregarlas a la persona que se• 

expresare en el conocimiento o a .su orden o a la del cargador, por flete con-

certado antes de la entrega11 • La enfrega de. la mercancta siguen diciendo las• 

Ordenanzas; se hará pre~!~ ;~;·tfr~6¡~6~tqJ~c;~~ haga de 1 conoc lml en to a 1 c~pl tán 1 

si es una restitución. par~t~i;'s1t~;dt~;~~ y firmarán 11a espaldas del conocl-~ 
-r,,">.;. ';;;.:o·<-.,;::/~.':{.: :'.~'..\ "-y\ 

:F"> :: .. :' ; .. "( ;'.;_~:~~\[~".';·:·., 
·"<::~_; ·. f;\,~ ~- •;> ,. 

mtento11 • (5) 

DIVERSAS DENOMINACIONES llELc~No~JMIE~ró,·· 
En francés se les llama 11 Connalssement 11 ; en Inglés 118111. of ·Landlng¡ ·en• 

. . 

Italiano 11Pollzza DI Carlco11 ;. en portugués y braslleño.°Conhéc.lmle~to11 , en ale· 

mán 11 Konnessement11 • 

ELABORACION DEL CONOCIMIEUTO 

Generalmente tas agencias o delegaclon~s dé 'ta~ '¿brnpai'i}a~navle/as~ facl 

litan a tos cargadores o a sus agentes lás tarifas d1{fietes,·d~ ~us\ervtctos· 

•j 
'I 

; ¡ 

i ! 

: ; 

1 
•.' 

• ;j 
·~ 
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de transporte y las ci:>ndtctones:·eh que tos efectuan, Al car~ador tjue desea -

embarcar rnercandas,se··le.entre9ál1 tré·~··rmf>res'os.~rlgiáátes,.a~eJ<~ndoles. las -
-~. "' ·-··fi ."·.:~ . -::;·,"':_:;'·- -; .. _ 7 -;·~-'' ~..-

coplas necesa'.:las, o.re~Oeri~as:·;el1 enand\)a'.agenc.fa navJera con lns trucc 1 e-

nes·. de 1 ~á;;·ad~~ 1 los;:~~~c~·~s~'&Íi1~;~~'if!~J~·"'·ª~·~;~.~1·~~-~s'jre~erent~s- a la f~ 
cha d; ~~.t'.~e~i?·~"ª~~z:;~,íüd,~d;.;;;;ó·,' ~~c~s~ '.cle~tÍn~:;etc: d~ .·tas .irercancras 
. a. tr~~~!lo~ta¿ ÚbÍ~.íl' 'dci/f 1'/lilar,úl~ri'9r ;,~r~ 1 ~~;¡·tán de; buque o en su defef_ 

.· to; elre¡i~~s~~¿kténa0'r~~o)OOd !ante una'aui:orÍz~¿¡,s;; ~~p~1~fa1i para que. se.-
--- - -·---.-::~:-: . -·- . '-" - ::~- _,~.=. ---

· .. ·.•· .. ·.· 'extl enÍ!a"'~f'.liaéfrrir i:ase11 o{'permlso'ile' ernbarque'en:u~a pár t~· di! r.·doi:Úmento,,cori -
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Barrera Graff, .(7) .enuncia las. siguientes formas, en que se puede emitir un c2 
'._·. __ .- '·:,···:.:·::_ 
con oc linl en to: 

1. ~ Por e 1 número de ej emp 1 ares: 

:.a) Conocimientos s lngulares. 

b) Conocimientos múltiples. 

·2. - Por 

a) Conoclmlento·dlrecto. 

b) Conocimientos Indirectos; estos d~n;ll.rgar a· tra.nsbordos •• 

3,- Por las cláusulas co~slgnadas en eÍ documellto\y 'd~ll~rt¡cl6n dé responsa

bl l ldades del portador; serán: . 

a} Clean blll.of landlg, 

b)· Full blll of landlhg •. 

4, - Por el lugar en que deba de entregarse la mercancfa .. pa~<l'iá: ~~~ns porte: 

. a)- Conocimiento _de embarque. 

b) Conocimiento de recibido para embarque, 

~ . 
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Barrera, Graff, (7) 'enuncia las siguientes formas, en que se puede emitir un c
2 ··""-

co~oclmlento: 

l.~ Por ~1 :nú~~Clde ejeinplar~s: 
, : a) .conoc1m1~ntos 51n9urares; -

b) éonoelnilentos múltiples, 

a) Conoclmlentocdlrecto. 

b) Conocimientos Indirectos, estos dan lugar a'tfansl:Íordos, 

3,- Por las cláusulas consignadas en el documento y del lmlt_ac16n de responsa

bilidades del portador, serán: 

a) Clean blll of landlg, 

b} Ful 1 bll l of landlng, 

4.- Por el lugar en que deba de entregarse la mercancfa para su transporte: 

a) Conocimiento de embarque.-

b) Conocimiento de recibido para embarque, 
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CAPITULO . CUARTO 

FUNC loNES DEL cotioch-11 ENTO 
:.:;. :,',': ,.--:_'.'· 

,· :: ; -, . :º~.'-?:y· __ ·-\'' 

1.- EL éoNoc1MIENTÓ•DEÉMaA~[u~;~~M~:~ula~6iSc01iTRA'ro DE FLETAMEtno; 
.. ,~-/·--.:-. ~.-·:.: . . --, --· ·<, -~:.-:,-.'.~·.·,·· ... ': .. _ ...... ·;-. ; <.;<:\~?¿::;-~->,~>-: :- ~--,·--·' 

?-:, ;:>~:- ·:';:·t·;«·: '"~~' _~;_.!·'<\! ~;--.-· ' ,.' 

2. - CARÁCTER 1s~~~~-~~Y!~~c~§NE.ji_~,~-bo~'~.~~~1;~1;;~~tL -;~~ ·- ~- ~-·•• • 
. .• . A) •. ; N~11~Ri¡rtiJ~Yc'1'2,~:;- ~I R~:.~oiU~~t~~i~~~iA~~;i"Ú~~tl~u(o_' 168 PE~ LA •• LEV •-. -. 

,, L;,.~'. -·--~',.,'-_.,_-~-;~ 

BORDO DEL BUQUE, 

4.- EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE COMO rnu[o':oE éREDITo'iRÉ,PRESENTÁTÍVO DE MER--

CANC IAS, 
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CAPITULO CUARTO 

FUNCIONES DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

Los tratadistas sei'lala11 tres funciones al conocimiento de embarque: 

1.- El conocimiento como prueba del contrato de fletamento. 

2.- El conocimiento como documento probatorio de la mercancía que ha 

gada a bordo del buque, 

3.- El conocimiento como título de crédito, representativo de mercal1cfas. 

EL CONOCIMIENTO COMO PRUEBA DEL CONTRATO DE FLETAMENTO, 

En el segundo capítulo, se expllc6 en que consistía el contrato de fletamento

y los documentos que se extendían para tal efecto, que podrfan ser: 

P61 Iza de F·letamento, conocimiento de Embarque y Conocimiento de Recibido para 

Embarque. Se dijo también las formas en que se podía celebrar el mencionado -

contrato y entre una de ellas era el Fletamento a Carga General, en el cual el 

capitán (1) recibe los efectos de cuantos cargadores le presenten mercancías,~ 

expedlendo los documentos n~cesarlos. 

Generalmente, en la práctica, el contrato de fletamento se hace en forma oral; 

y el primer documento que expide el agente naviero al cargador es la "Boleta -

de Embarque", por la que se le dá ·Orden al capitán de recibir a bordo las mer

cancfas en ella Indicadas: una vez éstas a bordo del buque, se expide el cono

cimiento de embarque, surgiendo Implícita en esta forma la prueba del contrato 

de fletamento, al especificar la mercancía objeto del transporte, con determl

nac16n del nombre del cargador, del transportador, del destinatario, puerto de 

sa 11 da o de carga y de descarga, etc. 

El conocimiento de embarque, como qued6 establecido en el capítulo segundo, ha 
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substltuído a la p6Jfza de, fletamento en. la época actual puesto que las agen·· 

e las y consignatarios (2) anunciar por niedlo de. circulares, la prensa, radio y 

otras formas publlcltarlas, tanto, el movimiento de sus buques en servicio con 

escalas y horarios pre•establecldos1 Indicando que pueden tr.ansportar mercan·· 

e ras. determl nadas o en general, ya sea que ocupen una o más bodegas dentro de 1 

comportamiento del buque, 

La P611za de fletamento, lo que prueba es solamente el derecho que tiene el 

fletador por su parte, de usar el buque en las condiciones convenidas en el 

contrato; y por la parte del fletante el de que áquel cargue, solo de acuerdo• 

con las estipulaciones determinadas. (3) 

El conocimiento de embarque se otorga, cuando el contrato ha 1mpez1do 1 cum••• 

pllrse mediante el embarque de la carga: por lo tanto puede haber p611za de·· 

fletamento sin el conocimiento, y puede haber conocimiento, sin póliza de fle• 

tamento: pudiendo otorgarse un conocimiento único, para toda la carga¡ supllen, 

do, en esta forma, a la p611za, en cuanto documento probatorio de las estlpul! 

clones convenidas. (4), 

El artículo 168 de la Ley de Navegacl6n y Comercio Marítimos dice: 11 EI contra• 

to de transporte de cosas deberá constar por escrito y el naviero, por si o •• 

por conducto del Eapltán del buque, expedirá un conocimiento de emb~rque que • 

deberá contener: 

1.- El nombre, domlclllo y firma del transportador¡ 

2.- El nombre y domicilio del cargador: 

3,- El nombre y domicilio de la persona a cuya orden se;expldeceLconoclmlento 

o la lndlcacl6n de ser al portador; 

4.- El número de orden del conocimiento, 
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S,• La especificación de los bienes que deberán transportarse 

cf6nde sú naturaleza, calidad y demás circunstancias que sirvan· 

t 1f1cae1 ón; 

6.- La Indicación de los fletes y gastos del 

cab 1 es ~ 1 a d~ •haber s iciC> pagados 1 os f 1 e tes 
___ :.· ___ .·.! .. -o·----.=-:-:\-,.-.,. - --,- ' •' 

7o- L~-menclón d~'io~~~~rtos de salida y de destino: 

ª~~ EF~.~6re\ matrfcul~ del buque en que se 

- -> úa~ii>6Ftérior nave des 1 gnacta, 

}·~Las bases para determinar la Indemnización que el t~anspórtador. deba pa-

gar en caso de pérdida o avería. 

De donde se desprende que la prueba del contrato de fletamento se determina ~ 

por medio del conocimiento pués los armadores y cargadores generalmente pac-

tan verbalmente las estipulaciones con las empresas navieras o los agentes --

marítimos. En la práctica llevan de los conocimientos especfflcados al rever. 

so, una serle de cláusulas, que determinan las condiciones a las cuales queda 

sujeto e 1 transporte. 

Visto asr, el conocimiento como prueba del contrato de fletamento,'deberá te·· 

ner las menciones que establece el artículo 168 del ordenamiento antes Invoca• 

do pues de lo contrario, puede resultar Invalidados en parte o totalmente. 

CARACTERISTICAS Y FUNCIONES DE LOS REQUISITOS,-

J),• EL NOMBRE, DOMICILIO Y FIRl'A DEL TRANSPORTADOO. 

Esto constituye un requisito esencial del conocimiento; y en _éste punto nues-

tra leglslacl6n con todo acierto, no establece el nombre_ del éapltán como se -

hace en otras leglslaclones, Esto fué Importante en épocas pasadas, pero n6, -

en la época actual; en donde ha adquirido un papel secundarlo, Halvaganl (5)· 
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refiere que hlstorlcament~- se justifica su lné1J~16~ d~ntro ?e )os requisitos 
, >.- ,.' 

del conocimiento; pués cuando el buque se;ai~}~b~ cl~L;üe~io d~ ITliltrÍcllla----

transportando mercancías y la travesía du;~~á;';¿~~ Ú<ca~¡tán~~ p~Í~ r~~l
blr Instrucciones del armador: después ~eh~be/'~'umplldo su cometldCl,Ün~ -~ 
vez descargada la mercancía objeto del transporte, g~neralment~ buscab~ para~ 

llevar al regreso de Ja aventura marítima un nuevo cargamento; hoy en día,..;. 

los medios tan modernos de comunicación permiten al armador además de.estar -

en contacto continuo con el barco, conocer en forma actual y anticipadamente• 

la clase de carga que encontrará allá; y podrá en esta forma concertar él ml1 

mo, o tenerlo ya alistado por rredlo de su agente marítimo en el puerto de del 

tino, un nuevo cargamento para el viaje de retorno, máxime si se trata de bu-

ques pertenecientes a empresas de navegación, Es práctica gcncralm::ntr ••ta•. 

blecldo en el conocimiento de embarque lleve también la firma del agente ·na--

viere y el domicilio de éste. 

2), - EL NOMBRE Y DOHIC 1L10 DEL CARGADOR, -

~--o--cO-~=---'-- -· - --

S l rve éste, para fijar las obllgaclones y derechos, aderiiás de deslindar.-,~~ --
,· . -·'··· ... 

responsabilidades entre los contratantes y en relac:l6n-a;:terfer~~;.)1l"asentar-

las habrá de determinarse con que calidad lntervle~e--c~Ci~}nfe;~~ado, en el --
.-... _, '1 •·• 

contrato, ya sea como propietarios o como mandatarios ~ri 1~ entr-~ga de la mer-

cancía, (6) 

Farlila (7) sostiene que no debe Ir necesariamente. la_ firma d_el cargador; y_ con 
" ,. - . , ... 

acierto nuestra Ley de Navegación y Comercio Marftl~~~ nocla esfable'ce;:~ues'to 
que su falta no Invalida las cláusulas puestas al revers~_del~c~'!C>~!~1~!1i~2de;<-·" 
embarque, pués el armador podrá Invocarlas después que el cargador la~-h~Y~¿-

No obstante, el marltlmlsta argentino Malvaganl(~), o~ln~qu~~la" conoc: Ido, 

firma del cargador si es necesaria cuando el conocimiento sejÜzga de c~nti'ato; 
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ya que en todo contrato es nec~s~rlo qSe coñste:l~dudablernenteL·~¡ acuerdo de 
;.·'~~¡' •' . '· : .- ,' 

1as Fiar tes; Ys 1 aquel no i: 1 ene 1a fJrma de'(car9~d~l",;s~ te~drá ar t~ánspor- -

tador solo como simple depositarlo de 1~<~e~Ún~r~fr¿~~;f~d~s:1.:i's ~¿SponsabiÍi 
-··,·:: .:;-·: .. ~-~~;-< -~·'.._;·_;: ' ... -·,· · .. -

dades que Implica el depósito. Contlnúá i.ª.~\rj!~~.~r~g~}.s[(:~}'.:ª,,P.f~~tlca. los 
conocimientos no aparecen firmados por e_! carga~Cli'.: '(e'i<~~~t~;~~ d.etermlnados -

.-'.,~·-~ ::.;,:\C: -.-: 

paises como Brasil, en donde se exige la fl~~~\'d~·¡ é'h-rg~~óripar~·vf~ar los ·-
-... :; __::~·,. -•o=,~,-~--·~-' . - -·;:_,¡·_~.- ' 

-_ documentos) es porque éstas perso~as seir~s-1~'t~-¡¡~~-··f1flilaFl~s•p6r,fcl lv~rsldad ~ e -

de razones¡ y en vista de la.compete~cfa.~t:riji~1~~~tf~'-Jos~-~tsl1\os;armador:es,-. 
es tos no·)es exl gen cumpl l(c~"-·-ª-~_s_; ___ ~_ª_/_- __ ;~_ª_-.~~-~---u_~·_¡_s_;_-~_;_'._tº_j_~-;_•_;,t_-_:_--_-_ •• _:t_~;_z¿;~:~fi~?~CJ :,_,- ---;-~~->-

~. =-'~~ =-= ;-·-~ ......,-:• • . ' ' ,~_. __ -. ____ ; ,~~:;.?.:--~-'t~i:_:~_;_., ,.~-"'-
' ( .'o. . ~ -·- ~ ' 

~·, .' ~ ,. __ ·~ {•",· /. 

Cabe,, ~ ¡'t,e~pec.io, Una·_ corta d lsCu~ÍcSn de)á¿ún~'o: f 'isf:'fá 1 ta\¡~ )1 rma 'del_ 

cargador/~ 1 ·• col10cJ111lehto''e~\ medfo-pr~baár 1d:d;;r·c:·or1t~ato.ici~· i¡ eta;ne~to1 •· 

e Las optnlon~~; ~s tiiN~~l~~i~dtcd~~s 'y ;¡~j ~f 1 ~prÚdenc.1 a .'_ex.t~füe~~··-~5·· contra•-
.· ,··,' ,- . : .:-.),~:~:_·:\ ,,._,. . 

_ dlctorl~,ál~r~spiicto,)é. ---· 

En francla,.~19~,nasvec'e;~:·,·:;~¡~~;~n ~al;or'prob~torlo, .enotras s~ carencia I~ 
_xaJlda.:~1'.aL~I_L_,_1_: __ ª-_.:_e ___ ,:_.z_r~~l,J~~li1~~~~J~~ _der}>g~t,or:la.s_.~_.-•_q __ e __ res~~nsab\:ua¡¡9¡~¿nibién•--. ~·e-------·--~ 

,._ .. ·,,~,,~L~-",:~~.:- . . ··~,-'.(:~~'J"· ::.·.·;_.):_"'(,_ .. ; 

se. op lna que ··¡¡¡';fiffta de:f 1 rmáde'J _c~rgadór~ én;'e_l. cor\ocl111Jert?~iqy~d~ su Ji}¡.-._ 

~t~;¡~~illif lf~~~;¡~J~~~!ii~itiíf JJJ~~~~~ii 
.. : '. .. -: ·· ::·:·»·:,.::·,.:.>:.::;~,¡(;l::ó'.'.o\ . ._ ·/·.~-; ;·' ::.-".,~ ,-/;''.·. ·';>-,,- ...... ::~:;:;.n~:':":;'.·':•'.''-'.!·.{¿\<~,.;,/>:~:/::c·;<-<-~:-.-,,·. ,!:-::~--:·-;~".~:~ .. -e:~\?·:- .. :.·,.?-> 
puede. exl glrse·ia_l_:::cárgador';e 1 cuni¡)Uml enfo;de:Jas;óbJI g·adppes',_cpri_tenldas en, 

e'• conoci~1éri~+~'i~~~~·,~;¿~~~;~i1"~~;¡J~~<~t1j~:~r~~~~~-~--~~,~~-rií~'(~~\'~~;~i~f;~t~• 1 ª; .• ' 

flrm<I:·· ... -. '·~e,::/'.-' ·;_ '''<i:---·;, _ _o;·"·""''' '•-'::-- ,1-
- '

0.<,:::·:J >~·>'.:,'··;,:: .~·,v,,::•i'<:~<'.>\"• / .•' '- ,•,v ,',:"; ~\::·~~"'L,:;-.. ___ ~;.\~;~I~il:~~~~-~I;.;,;:• '.C..l. -

-, -- ·..l."-~.~'f-::'.- ;--,/=.';;":'~M~~~~.-.,;~:·-;:~2;o-"r=i'~~.,~>"~-¡S_'.. ~--~~>;~:-,--co--¡;--:;-;_, \u~.',,_,-o ¡:· .. ,- ' ~· ., 

En ¿~r,;, us16~'~1n'.)~Yffm~;;~~'..~'.~~·p~{~~~~~~{:~~~;d¡~¡~~;~~r~~~:~i',:~;;.c,¿;~o re~·¡: 
bo_ de la m~:ca~~;~: ~ ~~fd: y 6b,l lga Un 11 a ter a !menté ~(expecl l~~r. , ·. · · 
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3.· EL NOMBRE v DoM1c1uo DE LA PERSONA A cuvA oiloE~ sr EXi>iof: ü coNiiciMiENTo 

O LA INDICACION DEL SER AL PORTADOR>.: . . x ,0:• {· •· •. ~ ·":: .. 

Farrna (9) señala que los conocll11i~ntds'.pÓdr&~;·;;cfül{¡i5¿.;c¡riit~·~~ .f~rm~s: 
: '.(~~,~ ·,:~«i-''.~ .. , . -'· -- . -. ,·n,"'/ -:;-· - ,, '.··_·!-_:·-~.>.' ·/>: _ .. , , .:. 

·,.,~·~-=· ').. .,, __ -.:.:,;:·<,_¡y,:\ - .·'-,_~ .. :·:- . 

. a),. Noml_nat lvos ~. los :.u.~J~s;f,Jl~B;p:Jf{~:~í~~~¡¡¡2¡¿,·~~s.trl ng 1 da. porque· 

des 1 gnan a una persona ;é®;o 5'~ '.~r·~~fá';:;cy ~~r~' ~u: ~·rarisml ~ i 611 neces 1 tan, además . . . ' . "'} -. ,_, .. -.. _., .. ' ... -

. i,)~~c6n6cl~iento ~ la Orden, en donde aparece el nombre de una persona 

déterrnlnad~'.püdiendose transmitir la propiedad del documento por simple endoso 

y ·su 'e~i~~g~; mater 1 a !mente, 

e),• Conocimiento al Portador, en donde no figura el nombre de persona• 

·.determinada y se traspasan sus efectos por la simple entrega y tenencia mate·~ 

rial del propio documento, 

En la práctica el conocimiento se extiende generalmente a la orden del mlsrio • 

cargador, pués en esta forma se asegyra el porta~or de posibles r.lesgos como· 
- .. : _ _:_o=c'..·cc..;=~,. ----;=-'.~~---\' 

que el comprador o el destinatario no pagúen el flete• o el precio de las mér·~ 
- . -. - -

candas a su arribo, Otras veces se. por¡e a la orden del banco Intermediario· 

en un crédito documentarlo;. facli'it~ndó ~~r la. propia operaci6n de. crédito. •• 

. (10). 
;· 

', . ·:·:~: ;'/:''. F" .-·;·_,'._·:¡ 
, __ ,- -· - ~-: :~~ ;·~~~·t,-:;; •' '\'..;~ .. ·~,. 

4) ,. EL· NlJ~ER({o~';i~~i~~'.;~iU:¿ciN,OC ÍHÍENTO~ • 
':·:\ . ,,::.;y;-'\:;,< '• :''::~~~:~~::. ;:.: . ~ ', 

·.:::~>r;:.~y,; ·' .,:'.~.,~;, . .. ~L'.~i,~:_;r~~<r-::: ... ' ... ' 

. Es .m.ur 'f P,.~r~;~t~j;¿¡~·~,¡~~4~*-~.J~~~-~·°'·~º.cl,m.t e~t_os! y. su ex 1gene1 a, por demás 

acertadá¡. riu~s~~~;'Li.¡C:~;'ió J~f'~r~'lna~ evltándo en. esta .forma fraudes en la exp!!_ 

d 1 c t_ón.· de 1Ós~'d~·i~;f~·~;~~t\<>":~·;:"~1J~e~¿~#~".las ~~árds-cóntratantes y terceros • 

de b~en~}~ .• <~~~·i'{~(;~:'.I>fü'.~~j~'~da~~e l~s:dbcu"1eritos deben ser extendidos • 
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Péro el conocimiento bajo el aspecto. de contrato de fle_t_~111ento, _requerirán tan. 

tos ejemplar~s como partes fnteresad_~s intervengan en su celebración, Cuando

el conocimiento es a la -~rde~del cargador, (12) éste, pued~ endo~arlo¡ siendo 

~:;·;í/~ #::\:'.8~::~ªl,;i~'~;3;;~~f ::t·~;·.;f~r~~~~J¡¡~~;-· 
. Eri la.Íirfci1~a'. :1~\~;ecÍ1¿16n v d1st~tb,ic1.&; dii\105•- efe~?_1~r¡;~:;i~i •• ·1in:ó'.¡;ir"á:~ i~ 
armadorS~ª · cornp 1 ene~ te -_ 1 ª d<X:um~c";ª c.) 6n der'b~q ~~ ,\of¿~~~áia·~~ ··¿~ria~k ?u~~> 
dléndo éste sol !citar otras copfas par.:i h~~~~jár el:trtuJ,o,'."pa;i~nvlar1;'.l;"át~'~ "• 

banco documentando el crédito, o para ~nvla_rla aldestinatarlo, . Es necesarto-

en este caso tal y corno lo ordena la ley, e¡<p'r~s·~r •. ~l m1iiiero de conoclmlénto -

que se expiden¡ protegiendo, en esta forma a:Jos· adquirentes de buena fé. Fa-

riña (13) c~enta que en la práctica moderna se exigen que en el anverso del -

documento, se consigne si es duplicado, copla o·no negociable, Por lo general 

ya llevan Impresa esta anotación los,juegos, de esqueletos de conocimiento que, 

para su objeto, poseen los armadores. 

5).- LA ESPECIFICACION DE LOS Bml_ESQ.UE'DEBEAAN.TRANSPORTARSE, CON LA INDICA~ 
• ·' • -, , -,._ 't:;o-.-_;;-,,-,.--;:,,-;-;-,,,--oo,~--"--' ---

CION DE su NATURALEZA, CALIDAD v'oEWls CIRCÚNSTANCIAS QUE 5 IRVAN PARA su ICEN-

TIFICACION, 

El conocimiento se expide para mercancfas determinadas¡ es decir en detalle, y 

habrán de consignarse sus caracterfstlcas particulares que servirán para detet 

minar en su caso las consecuencias que se deriven de algún acontecimiento que• 

ocurriera durante la travesra, además de que otras veces es exigencia de carás 

ter aduanero su determinación porque serán la base para la f 1Jaci6n del lmpue~ 

to por pagar, etc. Generalmente los conocimientos contienen los siguientes -

Impresos: "Numerados claramente, con indlcáclón de su peso en kilogramos"; --

otras Indicaciones advierten el cargador las causas por las que de la mercade-
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rf a, ser& e 1 prop 1 o responsable: "Por cua lqu ter da no o-averf a que' se produJ_e~ 
. . . ·::._ ~· - . ., .. : . 

se por dejar e 1 cargador de dec tarar y marcar el peso dé"'tal~; '¡;r'é;a~' ci-b~l ;_;: 
, ····_·¡: '•" . ·, 

tos, o por haberse dec !arado marcado 1 ncórrectame~~~\'o/p'o~:cn6 hab;r~~,é~t~!Íl~ . 
-,-.,~_-.-~·:::.i'.o·/,:1'.~ ~<",,~- - . --· 

cldo totalmente la naturaleza y el carácter d~;]~--~r~~dJ;i_~:o,P,~f~~~-¿rJi>··+. 
,_'.:';:,:~:;:; '~~',.~~;.~:_-; .<:.,,y -:~;;;:,· 

cl6n Incorrecta de la misma", (14) _ é;\t;t~L:'' );~--' Xc; ·'; \:;, ·,: 

;~~~:~~:~i:~i~~:~:~~:~~~:,1r111¡111~i~r { 
que tas mercanc fas de mucho valor como son J oy~s¡ f~¡l ll!!e,s~i~~:~~rfa~;;:~tf•h~~ 

;;J~-- '" ;'.-'7:---·:~:-~~-::: --7;;- ~· 

la rap l dez con que se rea ll zan las transacc l ones come~cl ~¡¡~¡'_fi~~~~}'.~4t~'1':.:
momento rl~ cargar, las mercancfas, al cap! tán no le d'e ~¡~~~~~~; ¡,¡;'¿~~}¡,~· ~~~' 
cuc.nto cspccf f leo de e 11 as: en consecuencia en 1 os coríoclml_~~ti~'di;;;¡-~~~1·faé -

' . ._.,: '.· ¡:~,. <;·~:;;_~~:~:::~·J~.\:;;·'~'.-'.":.--·_: -. >'; 
1 as e 1 áusu las exonerat lvas de responsabl 11 dad proteg lendose;)os;,porJeiíd_ójes,'.'.~ ,

,,,. _." ..... · ... -~':./~'X.:t:f-.,:,~~-'" :., .-- -:. ·,. 
en esta forma, de las posibles eventualidades tocantes á.:lamercancfa •. :(1~) >-: 

. --,; ~~--'·:: .. ·;;·~::-~:::;~ .. ~:: ·- ;·_ ~;;:::~:~"~··. 

6.- LA INDICACION DE LOS FLETES V GASTOS DE TRANSPORTE,."DÉLAS~TAR~if:Jl.s,flp6é1: 
BLES V LAS DE ~BER s 1 DO PAGADOS LOS FLETES o S~H,_~s~~~7~I~~t~~º!},(f~-r,_~ -
El flete es el pago del transporte, y puede hacerse~~ eJtni~~n\Jca~_~w,bhrcaf 

.fa mercancfa, al ! legar a su destino, o en otra fol"ma c.~riy~nfd_á~,'En, 15s con2 

cimientos redactados en forma Impresa sola~~r1~~ ~~r& ~~le~a;Íó;".¡ lenar los es• 

poclos correspondientes para su deteÍ"~ln~ci¿~>;-/ · '' .(,'· ,· 
. . ,. ' . ~ ~ ' ·-: -, ' - ~ '·'- _:.: ':i :. ~· 

·-,_'·,¡;"· -;.-,.·:·; J 

o capa. 
---~ -

7. • LA MENC 1 Ot! DE 
··.::; 

::;:i\r~s, DE SALIDA y DESTlilO: 
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Por razones obvias es necesaria la mención de puerto de salida y del puerto -~ 

de destino de la nave; porque además pueden estipularse escalas Intermedias, ·

modlflcandose por medio de Itinerarios, en esta forma el trayecto directo del• 

buque. Se hará constar en el puerto de salida, si el barco ha sido fletado -

"ªordenes" o con "destino alternativo'' (16) estos datos, nos dice Malvaganl ,

pueden ser alterados de acuerdo con los derechos que se reserve el transporta· 

doren las "condiciones generales" que se incertan en el reverso del conoct--

miento, como pueden ser la modificación de la ruta y los del 

clones emergentes durante la navegación. 

8, • EL NOMBRE Y ~TR ICULA DEL B(.().UE EN QUE SE TRANSPORTEN S 1 

TRANSPORTE POR NAVE DES IGNAOA, 

Desde cierto punto de vista particular, el nombre del buque carece de lmporta,!l 

cla, Solo le Importará a un fletador que haya concertado un flete por entero

tomando en cuenta la capacidad del buque, puesto que de éste, podrá hacer uso

de todas las bodegas que tenga para embarcar su mercancía; pero no lo será pa

ra aquel cargador que confle al transporte diversas mercanctas sueltas, las -

cuales podrán viajar, junto con otras, a un destino determinado; Importando en 

este caso, solo el arribo de ellas en el plazo convenido, cualquiera que hubl!:, 

ra sido el medio empleado, Men.os necesario será el nombre del buque cuando se• 

explda un conocimiento de recibido para embarque; en donde ni remotamente se • 

tiene la Idea de cual será el buque que transportará la mercancía pués la en-

trega de ésta se hace en tierra y no a bordo del buque como en el caso del co• 

nacimiento de embarque. Los conocimientos tienen cláusulas especiales al re•• 

verso, según las cuales el transportador se reserva el derecho de substituir -

el buque que aparece Indicado en el conocimiento original, teniendo además la

facultad de transbordar la mercancía de un buque a otro, si lo juzga pertlnen· 

te. 
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La matrícula del buque carece de Importancia, ya que como se dijo en párrafos 

anteriores, en las disposiciones generales de los conocimientos, se reservan

el derecho de haber los cambios necesarios, para una mejor transportac16n de

la mercancra. 

9.-. LAS BASES PARA DETERMINAR LA INDEMNIZACION QUE EL TRANSPORTADOR DEBA PA-

GAR EN CASO DE PERDIDA O AVERIA. 

En los conocimientos, tambl~n tenemos Impresas las cláusulas exoneratlvas de -
---_;_ ·::.·:,:_·-__ ,._-,;-'·.· 

responsabilidad, por medio de las cuales l~s 'tra~s·pÓrt~dores eluden responsa-

bll ldades por causas fortuitas o de fuerza mayor. 

El artfculo 175 de la LNCM dice: 11 El transportador será responsable de Jos d!!_ 

ftos o avedas que sufran las mercancfas y efectos cuando Je sean lmpu•o:.:~s.-

Cuando Jos daños se deban a vicios ocultos, caso fortuito o fuerza mayor, a -

Instrucciones del cargador, del consignatario o del titular del conocimiento, 

el trasnportador quedaráexcentode responsabilidad" El artfculo 176 del mismo 

ordenamiento, determina que dichos daños se calcularán de acuerdo con el pre-

clo de las mercancías en el lugar y en el tiempo en que debieran de entregar

se, el articulo 177 establece que la responsabl l ldad del porteador por daños-

en Ja carga, además de pagar lo antes convenido indemnizará los daños y per--

juicios que se hubieran causado; pero el artfculo 178, agrega: "El porteador

podrá reducir su responsabl lldad proporcionalmente, s'lempre que ofresca una -
'.. ' 

tarifa especial, con fletes mas bajos que la _tarifa ordinaria y que el carga-
- ---. - -- - . 

dor este en posibilidad de optar entre una u otra; -En todo caso el porteador 

res penderá de su cu 1 pa11 , 

De lo expuesto, podemos concluir que no todas las menciones son necesarias P!!. 

ra Ja existencia del conocimiento: pues la omlsl6n de alguna de el las no aca

rrea su nulidad, Será necesaria para su existencia: nombre del transportador 
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o agente, las mercancías a transportar aan cuando éstas, es ten Indicadas en -

forma genérica, el puerto de carga, de descarga, etc, 

por último diremos, que en las menclo:·1es que nos da el artfculo 168 de la --

LNCM, no se hace mención a la fecha en que deberá expedirse el conoclmlent6i-' 

s lendo necesario determinar la ya que desde ese momento nacerán los der~~ho~.~·. 
,.·c,o -·--,/-, . ---, - r--

y obligaciones para las partes contratantes. Importante es la fe61la·p~r:"eJ~m 

plo, en las compra-ventas marítimas en donde se ha fijado Ün pl~~:?:Ji:a~a1ü\".;:.. 

embarque y su arr 1 bo, y tambJén para poder usar el crédltcf'ofo~ii~cli"~tr'ei' 
banco Intermediario dentro de los plazos que se han fijado, 

EL COUOCIMIENTO COMO DOCUMENTO PROBATORIO DE lA 11ERCANCIA A BORDO DEL BUQUE. 

Obarrlo {17) opina en el sentido de que el conocimiento prueba acabadamente,-

entre el cargador y el naviero, la verdad de sus enunciaciones, siendo reco-

noclda por la ley como una presunción jurls et de jure sin que pueda admitir-

se prueba en contrario; salvo el caso de que el capitán justifique, no poder-

contener el buque la total ldad de la carga Indicada en el conocimiento, pero-. 

aqul actuaría con dolo ya .que no tendrá facultad para expedir un conocimiento 

en donde no pueda caber toda la totalidad de la mercancía. 

El conocimiento, también nos viene a probar el estado aparente de la mercancía 

que se pone a bordo de 1 buque, su ca ll dad, peso, marcas, donde hay la ob ll ga--

clón por parte del capitán de verificar personalmente a áquella, SI se nota -

deterioro o mal estado en la mercancía, deberá de hacerse constar en el conocl 

miento, pues si no se hace así, existirá la presunción de que fueron cargadas

en buen estado, quedando él responsable, al Igual que, el armador, por cual---

quier avería que no hubiese sido especificada, 

El conocimiento, asl probará el estado aparente de la mercancía, más no la ca-
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lldad lntrfnslca de la misma, ni su procedencia, pues no es ~sta la funct6n -· 

del capitán; .ya que el no tiene los medios suficientes para conocer todas las• 

naturalezas de las cosas que se embarcan, El solo constatará hechos notables· 

a simple vista; s~ podrá acreditar la calidad y procedencia de las mercancfas• 

a traves de certificados expedidos por autoridades administrativas o por peri• 

tos que nombren las partes, puesto que el capitán no tiene los conocimientos • 

suficientes, ni el tiempo necesario para hacer una certlflcact6n correcta de • 

la mercancfa que &e le entrega (18) 

EL CONOCIMIENTO COMO TITULO DE CREOITO, REPRESENTATIVO DE MERCANCIAS,• 

Esta funcl6n, qulza sea une de las me& Importantes, por ló::mhmo. " trPtllr~ • 

de hacer un estudio mas profundo en el capítulo 'lgulente. 
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c¡\pjfofo. ,QUINTO, 

ELCON~ciM1~l~~~C:OM;\ITU,LO .DE ·.CREO ITO. 
. <.: -.~ : __ ·< ::· . . ' 

. . -... ·. ·, 

11 Pára que ·exista crédito, dice Don Joaq'urri· Ga~rlg~es, en su Curso de Derecho • 

Mercantil, se .requiere el transferlmlento de la propiedad de un valor econ6ml· 

coy el aplazamiento de la contraprestacl6n equivalente", (1) Por' su parte, • 

el Licenciado Salvador Mondrag6n Guerra, expresa que siempre que se transfiera 

la propiedad de un bien y se aplaze la contraprestac16n correlativa, habrá ••· 

crédito en sentido estricto. 

DEFINICION DE TITULO DE CREDITO Y SUS CARACTERISTICAS. 

Nuestra Ley de Trtulos y Operaciones de Crédito, en su artfculo t •. nos dice que: 

llSon cosas mercantl les, los tftulos de crédito. Su emis16n, expedlcl6n, endo• 

so, aval o aceptacl6n, y las demás operaciones que en ellas se consignen serán, 

actos de comercio .... " En el artículo 5 nos define, el mismo ordenamiento cltl!, 

do lo que es tftulo de crédito, en los términos siguientes: "Son tftulos de •• 

créd 1 to los documentos necesar 1 os para ejerc 1 tar e 1 derecho 11tera1 que en ••• 

el los se consigna". Siguiendo la deflnlcl6n dada por Vivan te, que dice: tÍt!!, 

lo de crédito es el documento necesario para ejercitar el derecho literal y·· 

aut6nomo que en ellos se consigna. La autonomía no la tenemos mencionada en • 

nuestra ley, pero si se encuentra Implícita en otras disposiciones, que en 11· 

neas posteriores se determinará. 

Da la deflnlc16n antes dada se desprenden, los cuatro siguientes elementos ••• 

propios de los títulos de crédito; a saber: la lncorporac16n, la legltlmaci6n, 

la literalidad y la autonomía. 

a).· La lncorporac16n. A este respecto, el Maestro Cervantes Ahumada, dice· 
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que el tftulo de crédl to es un documento que 1 leva Incorporado un derecho, en• 

tal forma, que el derecho va lntlmamente ligado al título y su eJer'clclo,est&· 

condicionado a la exhlblcl6n del documento; y, sin 

puede ejercitar el derecho en el Incorporado, 

b) , - La leg 1t1mac16n. 

pr 1 mera 

glr del 

pasiva ser& la ob11gac16n que 

signada en el documento; 

c) .- La literalidad. Es 

por ~ltlmo, 

d) , - La autonomra. Que es e 1 derecho nuevo que 

to, Independientemente del origen del mismo, 

De donde concluimos que el conocimiento como 

terfstlcas antes enunciadas: 

La de lncorporac16n, se manifiesta, en cuanto a la necesidad del documento pa-

ra ejercitar el derecho que en el se consigna; pudlendolo ejercitar éste el car. 

gador o consignatario, en el caso de pérdida o avería de la mercancía embarca

da¡ reclamando al naviero la re1v1ndlcac16n de todos los efectos transportados 

Se ostenta la legltimacl6n, en su aspecto positivo en la exigencia de tener la 

mcrcanc!a por parte del cargador o consignatario¡ y en su a·specto,negatJvo por 

la obllgacl6n por parte del transportador de entregarla._":««"-:' 
----:-_-;-~:..._~ ;;¿i~~~,;._·~ 

La 11 teral !dad se evidencia en cuanto a las mencl~~~-~tie~Has(i~~pllerido c~n -
-.,.,•o;o···f';' .. ,.:_r-::c-

lOS requisitos que se fijan en el artículo lGB dé:1~Üich::Ya.e~tudlaC!a'~-~nel-
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capítulo ant~rlor, 
' _-:._: . ,·_-· · .. -- . 

La aut~~;.í~;t,>P:~?~1 tlílW), aparecerá en la facultad de 1 tenedor de 1 conoclml e!l 

to p~ra ~J~r~t't~flos derechos Inherentes por su sola. tene~cl~. ····Cuando éstos 

seh~ll~{W~nsmltldo, con las formalidades que flj~ la l~y, es obvio que la;. 

sÍt:~acl/i~ aut6rioma se conservará y trasmitirá plena!lle~te, ' 

· CIASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

-1,• Atendiendo a la ley que los rige: 

a).- Nominados o típicos. Son los que se encuentran regulados en la ley 

b).- lnnomlnados. Son los que no estan regulados en la ley en forma esp~ 

cfflca, pero si lo están en los usos mercantiles establecidos, 

De lo anterior, concluimos que el conocimiento de embarque es un tftulo noml-

nado o tfplco porque lo tenemos regulada en la Ley de Navegación y Comercio -

Marftlmos vigente. 

2.- Por el derecho Incorporado en el tftulo: 

a),• Títulos personales o corporativos, en donde ha su titular no se .le.• 

da solamente un derecho de crédito; sino además, derechos no valorlzables en~ 

dinero, 

b).- Títulos obllgaclonales, en lo& que se encuentra lmplfclto,un dere· 

cho de créd 1 to. 

mente en poder de 1 tenedor de 1 ·_docurn,ento,. 

El Doctor Cervantes Ahumada, nos dice, citando al autor ~esslri~o;-'(4) qué ·se-
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reunen las características de éstos títulos en la siguiente-forma; 
' - . ' . . 

11 l.~ En cuanto a su contenido, dan derecho no a ,Ün(1pre~~~{f6nide dinero, si-

no a una cantidad determinada de mercancías que se el1~Ú~ntra~-d;~p6sltáda~ en -
<:'::T···-·,.-·"· ., " ... -- . ' "·,,_, 

poder del expedidor del documento, .·'; .. i:.·; {~: ;. ' .:_;;~-~~.'~--, ,• 
'". --~,L~-<- -,-.!;-,,,,. 

' -- :-.'.Z;;{:c:3~ - '•;'.-:::' '..:.,_-,:·.; ,_ , - .- . 

11 11.- El poseedor del título representatl_vo';~t~~-~;::~~~~1~J~~{i~1~'.}dri~s-~~rcan~ 
das por medio de su representante, -~~lta~T~\~;~1(c~ál~~;~IJ-ivez ---
posee 1 as mercan eras nom 1 ne a 11 eno. ~:~'2-:-::'~~~-~;;~~~¡ ~-~--

,, ->::_-__ ·.~:~.~o -~! - : , ; - ' ' :·'.i;'~-:~:~~~~~;-_~-~"';t; _ . .c·_;:;'.~·-:_; \:~.:: 
- -- ~ -:,; .. ,_i_~j\'~ :":.:~r:~ ..... ;¡~:;--":.-¡.: :-- ~,--_ .. -:;¿~" .. :. /":·~ --

::~:~~:::~::::iili~l!~lllif Jiá1111~1f ¡:~~::~:~ 
'1'. - . ' '!i':'·,--'-~:: __ · '.~J; :::~_·;~¡-~~/.~ :'_'J-\,_\ --- .>}·~,-)~(? . ,.-~'.~_'<. ;:~.:;:;).· :'tt<.t ·(; .!~>!·,~::, . ; ,:,~~~·~>~ :<! 

1 
'; ··.L ·,,,~4-_:>h. ::·\~,l:':j ,,: 1 -"-~~~.!...'.: - '.~~:ri1l~~~ -~- -0 :~_::_:<-:-' ·.~ ·,_:_.,,_;_ .,:_~:. ·-· - ,,__._ .. ,,._,.. _.: · · 

:::::::~;tlfi;~~ 1'~1~~;;~~t·fi~t~~~f;~~,t;~~~~t~~t~iit~:;efa,';:~'p\'.:Z~:.jú5:'~¡·--·•tr_tül--o 
¡ ; .. j '~\·.'-._~· ',.·.;.; .--> '.;'·· ·> :<.- '-~:.:.:'_.:.·: ;.,;,.-_··:~·-~'.'._._._<_:.:_;·:'; 
;,-_ .. __ ,_,,--.;-.. --:; .. ;:.; ~,··:·:-:;: '•'.\.i,,· .-.·;~~~~- . '\ - ~-

·--c-~::l:n~:r jr:~~~·~~~tt~tt[éd,.fió·C;~P'arr~~ftfrCJ~--·~~~·r~~~~;d~~i_af~;rcaºnc-fas -
.,."-·">:\ _,,._-: -:,, ':<·'' :::,·--,. 

:,-
b) C~;/iu~· ~e'r.~~h6 rea 1 sobre éstas. mercandas_íi . 

. . ;'!'·:\. ~.' :f;/}/;_:_· ·'::,;~.~:,.:, ·.~ .··" 

E 1 co~oY~\-~l"~~~rrt--~e e'mba rque' es·- pues un t r tirio' de_¿r~~~,t~··~ lá~,1Afr_ep~.~s~~ ta_tl; 
vo'-_de-.mefcarÍ~fa~·;,y,es·_ lmpor tan te·- por~u~f~~íj 1.i:~ todas',()~;;·);~éf~C:J one~-;c1~e · ___ _ 

::;.~;ff ;:~:;i~~~j~;1"4;;~¡tz~;g~~~~·;:'\l!4~1i~~~~if ¡~;:'.;=~ 
~'.}.·', ·. ":'':.:·;:\~,: .:.;' ->.,,,,,_,.- ,, ,.·; ;'.;::.;,'';.,:. ,. 

desempéii~~do_además~la';fU~2_1_ónecon6m1ca en ei';~eré~do;¿éle",h~~~r;/éirclila~ va 12- -

res; -qÚ ~éotr~ ~,áera ~J~~~;rí~~ rnrn~vli~s rnr~ritrat.iurWe t',(fiá'iesra niarrtl: 

ma~ 
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Rodrfguez y Rodrfguez, (6) nos dice: ''Q.uien compra mercanc!as y recibe un cer

tificado de dep6sito, o un conocimiento de embarque, es como ~1-hubiese-recl-bl 
do materialmente las mercanc!as o bienes a que estos títulos-~'e«.'.r~fler~n:.---;. 

'{:, 

quien entrega uno de estos documentos en prenda, es como _.~r~;~.~i~~-e~treg~do-
materlaimente las cosas en él mencionadas". - -.·:/'J~:ffj•'"'· ::·•--•" 

.. - ,.,,-_~'->- ;\~}.'}i.·~t>• ,' 

El articulo Í70 de la LNCH nos dá la conflrmacl6n ae ib 1arite'(~~~~~~add;cpues-
:~-.o-:~.; · .. - , .-

nos dice que: "El conocimiento tendrá el carácter de· i:ri:~lo' l'.e¡lr~seiífatl,vo ele-
-~,--=-~ . - ' - ·-

• ~ercanCíás y, cons l gul entemeRte, toda negoc i ac 16n, grav~l11fl!l _º embab°: sobre .;. 

ellas, para ser válido, deberá crrmprender el título ~i~mo11 -;·de donde-se despren 

de'que el conocimiento participa de las caracterfstlcas de los títulos de eré-

di to, y puede considerarse le como uno de el los. 

El conocimiento funcionará como titulo de crédito cuando haya sido endosado; -

des ligandose en esta forma,,dei contrato de fletamento que le di6 origen; y -· 

como documento probatorio de_ la prueba de la mercancía a bordo del buque. 

El que adquiere el título, conocimiento de embarque y lo hace en la forma pro, 

vista por la ley, es el legítlmo propietario de la cosa mueble referido en el-

mismo; y por lo tanto se atribuyen al nuevo tenedor, todos los derechos lncor-

parados en el titulo mismo, principalmente en reiacl6n a la li teralldad. 

FUNDAMENTO DE LA OBLIGACION CONSIGNADA EN EL TITULO DE CREDITO. 

- -

Existen muchas teorlas para su determinación, las podemos dividir en la si----

gui ente forma: 

a).- Teorfas contractuales._ 

b).- Teorlas Intermedias. 

c).- Teor!as unilaterales, 
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En las teorfas contractuales, apoyadas por los franceses;·entre otros, sostle• 

nen que el fundamento de la obl lgacl6n sé .haya en·\~ rela~I~ jur;dlca. dél SU!_ 

crlptor y del' tomador del contrato originarlo¡ del. cual es. prUeba el conocl---. 

miento. Se le opone el argumento, que el deudor no puede valerse de las ex•••>·· 

cepclones derivadas del contrato prlmÚJ~di~6ritr~.ier~~ros t:n~d~i-e~ él~I Údi· 
.;- F., : · '- :·_ '·. , _;_, "- :_~" :_ · '.'. ~; .. · . .: · -. 

~~·deudo~ est~ obligado a pagar en v'1r:u:d~l<rL,1>.aunq·~~~o ~l~;'~if~~~~ra ·~ . 
. ~,> :,~?,:·:·}_:-: -~·"-: -·-- ·.,..-,.-:· -'~_:,~.~:;-:?:·.-,·:':_'';. 

en virtud del contrato primitivo, · 
< •. ~. ~~~. ~ .• : ~;~ •. :,;¿_:b ... .. 

Las tesis Intermedias, en las que destacan las' d~ Jacobl y Vfvante; en donde -

quieren ver el fundamento de la obllgacl6n en_ el contrato originarlo, cuando -

el tftulo no ha pasado a pasado a terceres manos, y· encuentran un nuevo funda-

mento para el caso de que el título circule y llegue a manos de un tercero de

buena fe; el Maestro Cervantes Ahumada refuta a éstas teorías dlclendonos que-

"resulta artificioso encontrar dos causas o fundamentos distintos para una ••• 

obllgacl6n.únlca11 • 

.. Las 0 te()l'fas.unl laterales; sostlen~ri qÚe el fundamento de l~ obllgacl6n';stá -~ 
en un acto unll~te~~¡;~]ci~~do.por el'emltente.o creador.,d~l.tít~.Í~;.<lesilga· 
da de toda relación entre emltente v primer tom..idor de1ti¡E¡z·;irr~'."0~4.;' ··•• 

. :-.. ::-.· ~ 

Nuestra ley, se basa en las teorfas unllateralés, y deritr~:J~;:1:~~~{.Útas se· 

ciñe la de Kutze, su creador, desarrollada en forma ~~~ls~r~\ ~b~,i.~re~zo Mo~· 
sa, en su teoría llamada de la creac16ñ: según ~s~~; t:~/fa;i:~l fUndámento de • 

la obligación radica en el hecho que el suscrfpt~r:cr~f~~·J~'¡~recon6mlco y· 

al crear el tftulo que tiene ya un valºr~~~~s~~~~~~;~'··~:~~~loobllga por el -

hecho de su creacl6n, aunque entre a la clrculacl6n 'en' contri''d~~su''vóliintad,-·· 
!•''.•.; '•"'.;\--'>' - ' : . ' .. - .. -. -, - . ' -

no se trata de una declaración unl l~t~r;ld~\J'l>Jlirit~d~ ¡>~~i,s~~~u~c(i;.JÍrfll.~r,el 
título ~~n el ánimo de lanzarlo a la clrcul~c16n~s"¡~ q~~i~diollgarse. ;Esta.~ 
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doctrina la tenemos aplicada en el artículo 71 de 111 Ley de.Tftul.os .y Opera-

clones de Crédito que a la letra dice: 11 La susc~l~cl6n.~eLntdulé(al ~or_ta~ 
,1,_. -r~ ;:(~~.'c;é-;-> º"•.'·~·. 

dor obliga a quien lo hace a cubrirlo a cualqulera'q~~· ~fü!,~.iR~~~~!lt~, ~u~q~e. 

el título haya entrado a la clrculacl6n contra .la ~~1Jnl:~'d'del ;~~é:flpt~r:o -· 
- -- -'· ·.-· ~/ :·.··~. ~-'-A::_·_.~;· -~:~r 

'.2-·~: :_~-,-~_;_:'.,;:J -t -o;:_-,,.,,.-_ 
después de que sobrevengan su muerte o lncapacldad''·' ·' :é::'.'f:>•"·· :•',/•·; 

':~·::··, ' ·, __ .. <·-·_:;.: ': 
:',-~>. :~,·, ,,.~·i·.~~~-:~",,c.!•,' ~;>•·· • 

::· ::·:::::·:~:::.~::::::::·:: :::::::~~J~:~}t~~litt/~·· 
al t~at~r'd~J conocimiento de embarque, que siendo tftul-~ de;c~°édlt~~no~io ~i 

g&l~fiifr i~~ si~o la Ley de Navegación y Comercio Ma~r'tt~~~: ~<r~C:;e~t~ 
.creación. 

CREDlTO DO~UMENTARlO. 

Es muy Importante es ta forma de operar y sobre todo muy frecuente en los con2 

cimientos de embarque. Ocurre en relación a la venta de mercancías cuando se 

determina el pago del precio a través del crédito documentarlo o venta docu-• 

mentada, en dos formas: 1),- Pago contra documentos, P/O y 2),- La aceptación 

contra documentos, A/P, 

Estas operaclones, requieren la Intervención bancaria para el financiamiento-

o ejecución de las compras-ventas, al llevarlas a cabo, lo cual puede hacerse 

en estas dos formas: 

a).- Como simple relación de mandato a favor del cliente, que adquiere 

los documentos; pagando el precio al vendedor, 

c).- Concediendo al cliente un crédito; sea de aceptación, de.pago, de 

descuento o de anticipo sobre documentos. 
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Le marcha operatoria es como srsue: .. · 

El banco que.acepta o paga, recibe los documeMos represen,tativos d~ la mercan. 

cía, que en este caso es el conocimiento de embarque; se l~ tra~sde~~ l~'dls-: 
ponlbllfdad sobre ellas, en garantíadel~~édl\o'~tz~rg~dci,; (~) 

>. c.:t.··.·~ >·~;,, ~ ... · 

Edwars, citado por Barrera Graff en su oh~~ ,Ü!Es\udÍ~s de Derecho Mercant 11 11 , • 

opina que la venta mediante la apertura d~·•c;r,édl·:~documentado, en cualqulera· 

de sus dos formas, ha nacido y desarrolladoí merced a necesidades económicas¡• 

que han permitido elaborar una esmerada aunque complicada técnica jurídica. ·

Esta clase de venta, en lo económico, cumple una exigencia del desenvolvJmlen• 

to y del desarrollo actual del comercio que requiere la movlllzacl6n rápfda de 

las merconcfas; y desembaraza a las transacciones mercantl les de las engorro·-

sas formalidades, los rigorismos y las otras trabas a que pudlerün qued~e •uj!!_ 
' ', 

tas, por trotarse de contratos de plaza:a pla,~a, generalmente 

tintos, (lo) 
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- . . . . 

hace por medio de la canpra~enta m; la cu~l esdefl~lda pÓr la .l<1ternatlo--

' nal LayAssócl~tlon en la ;lgule~teforma: i1 La,v~ntafa 0.esun'¿onver\lo en.~
vtrtud del cual el vendedor se obliga a entregar a bordo de, la ~~v~','{P,a~~ ser~ . 

transportada a su destino, una mercancía determinada en género; 'i>~~·u;(~~·~~to• 

que comprende, además del valor de las mercancías, el costo del, ~~~~~o,{ el deL 
~,_ ; -

transporte al puerto de destino. Desde el momento en que se efectd~ el ~mbar:.;. 

que, el vendedor no puede disponer de las mercancías ni efeciuar •;,;c,e:dfrcaclón· · 

alguna en lacomposlclónde los lotes: los riesgos de la mer~~ncra·¡,~·san•a\Ú-

go del comprador desde que ella ha sido puesta a bordo de la nave. La mercan· 

era est~ representada por los documentos (conocimientos de embarque, póliza de·· 

seguro) cuya tradición al comprador equivale a la posesión de la mercancía mi! 

ma por parte de dicho comprador". (12) 

Diremos por último que el documento necesario para que opere la apertu• 

ra del crédito serán la letra documentada acompañada de los siguientes: 

l.· Esenciales: la factura y el conocimiento de embarque. 

2.· Naturales: son los que ordinariamente acompañan a la mercancía, ~Pe•_ -

ro no son necesarl os; pues to que las partes pueden renunc! ar a el los. Es 'tas • 

pueden ser la póliza de fletamento y el certificado de seguros. 

3,- Accidenta les, los que aparecen por acuerdo de las mercancras,.. dOl:u• 

mentes consulares, los aduana les, permiso de exportaciones, etc ••• (13) 

Nuestra legislac16n mexicana, tlenu relgamentado al crédito documenta·-

rto en la LTOC con el nanbre de "Crédito Confirmado", qulza por confusión de~ 

ta jurisprudencia Inglesa y con la doctrina Italiana; en el proyecto de código 

de Comercio, se le reglamenta con el nombre apropiado. (14) 
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CONOCIHIENTO DE RECIBIDO PARA EMBARQUE 

En el capítul9 111, al hacer una breve claslflcacJ6n de las formas principales, 

del conocimiento, aludimos a una de ellas, donde se tomaba en cuenta el lugar• 

en que la mercancfa debía ser entregada para su transporte que podía ser de -

dos clases: 

a) Conocimiento de Embarque. 

b) Conocimiento de Recibido para Embarque. 

ORIGEN • 

Lo tenemos en lng laterra, como producto del gran desarro_llo en l a-_exporta~l 6n· 

de mercancías que en un momento determinado hizo c~sl Imposible la ~n-t~~ga d~-' 

el la a bordo del buque, además los grandes avances de la navegáci 6n, Ja campe,· 

tencla entre los armadores, la escases de bodegas, etc. Todos estos hechos 

hicieron que los grandes almacenes, especialmente los que se dedicaban a la 

guarda de las mercancras Incrementaran su desarrollo. 

Rlpert (1) al respecto nos dice que el conocimiento de recibido para embarque, 

alcanz6 gran desenvolvimiento en los Estados Unidos de Norte América en la-~:~ 

primera guerra mundial, debido a la acumulac16n de mercanéías que hubo en Jos•_ 

puertos del Atlántico y por la escases de tonelaje. 

E'n principio, en el conocimiento de embarque, vemos que e_l_ capl'tiln' puede e!!. 

tregar la mercancía s 1 ésa no se encuentra a bordo de l. buqut 'pefo>c~o -~e- :~'_ 
pllc6 ya antes, las necesidades practicas hicieron posible tal "!odiflcac16n •• 

por la gran-cantidad de mercancías en los puertos, Jmplantaci6n--de-líneas-reg~

lares de navegación, etc. entonces fué posible que el cargador del buque en·· 

vez de esperar la ! legada de éste para embarcar, la remiten en forma anticipa•_ 

da a los depósitos de la empresa, comprometiendose ésta a embarcarla. Al recl 
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-blr la mercancfa el transportador, emite un conocimiento. En un prln_clplo es• 

tos ofrecían el Inconveniente de que los compradores adquirían la mercancía •• 

estando ésta en tierra con posibilidades de que por algún accidente no prevlsl 

ble, la mercancía no fuese embarcada, por esta raz6n, los Bancos de Australia• 

y Nueva Zelandla se negaron a aceptar este tipo de conocimientos dificultando-· 

se su clrculacl6n, se vuelve entonces a expedir un conocimiento con lndlca--·

cl 6n de 1 buque cuando recl bían las mercancfas en dep6s 1 to. (2). _ 

Los conocimientos de reclbldi:is para embarque, nacieron de necesidades-del cCI-- -

merclo marítimo, llegandose a un reconocimiento Internacional en el artículo• 

3 Inciso C de las Reglas de la Haya en 1921, pasando luego el artículo a la:-~· 

Convención de Bruselas de 1924 en el Inciso E. 

NATURALEZA ~URIDICA. 

Se ha discutido mucho su naturaleza, dicen algunos tratadistas que no puede -

ser un conocimiento de embarque porque le falta la fecha en el momento de la • 

expedición de la carga, para la realización del crédito documentarlo, no sirve 

como prueba del contrato de fletamento, otros dicen que solamente contiene una 

promesa de transporte etc., Rlpert (3) dice: 11 E1 conocimiento de recibido para 

embarque no solo establece la existencia del contrato de transporte, sino que· 

también prueba que el ha recibido un principio de ejecución al hacerse cargo·· 

el porteador de las mercanctas 11 , 

En nuestros días, la mayoría de los tratadistas adoptan un _criterio uniforme,· 

al equipararlo con la naturaleza jurídica del conoct111tento' de embarque, o sea; 

que participa de las tres características de este: 

1.- Como prueba del cent~-·- ~e fletamento. 

2.- Como título representativo de mercancías. 
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3.- Como prueba de que la mercancía fue recibida por el transportador. 

Se dlferencía' del conocimiento de embarque en este último punto puesto que.es"'. 

í 

sensua 1 y no exige para su constl tucl6n la entrega de las mercand~s-~¿¡if'c}ú~~-.> j 
, . ;':_·: .. ' _· ~ ,_-,; ... t 

nave, solo es necesario que queden a dlspos-lcl6n de la empres~ n!IX~~'~t·1~ss~~ff ¡ 

candas, para su transporte; en' un'títúlo de crMI to porque'es é),:do~lJ_ménfo.~_-

necesad o para ejercl tar ~Jos ,d~r~dti6s :q~e e-ne I sa1.·.·.···:.-1'.cª.'.;_·º·····no.tr.:d1;e.~ns~,·.tn·~-om~·~;.rl,~n>a~.;ctL~l;~v·.d0;s_~.·ey;}a·s1.:te0_.__\ emitir en las formas prevlstasccl~. J~s')r}llf05; .. · · . 

portado(, transf 1r1 endose con las. forma 1 id~d~~ qJ~(~~l~(~1a:::i·~~r~~'~xp 11 ca dos• 

~n--~~~rtulo~·anterlores. '•':)L:3;t.- ' 
REGULA~ION EN NUESTRO DERECHO POSITIVO,/:>,•' . './-·-

Lo tenemos regulado en nuestra Ley de Navegaci6óy .c6~erclo Marítimo, en el··· 

artículo 169, que a la letra dice: 

1151 las mercancías hubieren s Ido rec 1 b Idas para su embarque, 

deberá contener, además; 

1.- La Indicación de "recibido para embarque" 

11•· .La lndlcac16n del lugar donde hayan de guardarse 

das: 

111 ;-. El .plazo fijado para el embarque". 

El 
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Es de origen Inglés desarrol iandose en el mundo entero al ~m.pa~Ó.de;las com·· 

pra ventas contra documentos, · ',. ··: .. : •. ;\:,;: · · ·. é:' 

El ''"'"º' ''""" 'º'"" hm '"'''' °'" .••oJOoii• ; :+\.,,,§}~~ÚJ1 ~~,e 
::: ~: .:·~::::'":: ::,:,:: :~::::: .:~Nir;f }~~1,?;!fü.~~~~~~:~::~~,:.· 
e 1._ ca s.º ;~•-~~~ .. 1 3sf::·~f &~~\;;,~f'.~~~~~~:ii:t:l~Z!?¡~;~~~~~[~.r:~[v~;~~~~;r~+~i~t~-~ __ 
total ldad_,de la carga .... ~~· ...• f.raccip~es, y .para'·tal. e.fecto 1:•prec_l,san-ta1Tiqlér\fra.s, 

e i·o~;s_d_el·c~~~~!f :~~f;t,?~;}~~:~·~su;p.°;~e;; .• ~edl ante ~m 1 s~ó~ d~}f,df n~~;~~;~~:r.:.· .. 

ga a. favor,·d~H ós 5 ubáCiqu.lr~eni:és; .lo que puede eini t 1 r tambt én.ta l nstltuél ón~. 

banCarl~ ¡¡·~~/~~;,:¿~J1ó el é~é'dlto y que conserva el conoclmlentÓ-~iia'do i>.or el. 
\ _¡" ,-'. ' : ; __ ,:!~'' ' ' .. ,.,, ·:~>' -

venMdor\ , e,\• ... 
' :::-.:: ~·~/. '. .·::,__,~' 

Req~\si~o (1,l)/Z; ·.·· ... 

b),·S~pen~'.·;a:exl~tencla de un conocimiento de e~baf~ue de1\J~.Lson .tí.tu los 
:··~:--~':::~:- >~-::.--~ '~::~ 

fraccionados y por col1sigulente-de caracter.accesorlo; 

c) ,·Son emitidos contra el poseedor material de la mercancr'a ~ c~tra ~ú r~-
'-. '-~ <-\ :'~ __ :-> <~ ·.-, ·- ."_,. . . 

presentan te (cap 1 tán, depos 1tar1 o, representante de la <~~presa· navle.ra en e 1 

puerto de descarga ), 
·-~~;·. :, \; '• . ·" ,-, ' 

La doctrina distingue: a) Orden de entrega propia,· Los emlt~ ~(pos~edor del 

conocimiento de embarque contra el poseedor_m~~erla}fie l~s~e;r'i~ndr~~-.qule~· 
sabe de la emis Ión y hac11 la anotación respecúva 0en.,,~l ~.~B?cf~i'e'~<~'. sisub.L . 

t 1 tuye a toda la mercancía e 1 c~nÓcJml~~to sefe'ti ~a'.dci'i1~·;tt'/¿ll 1~ci6n,•son .~ 

t r tu 105 prop l os • de t ra d 1 c ¡~ y -~i~ 'i~~;~~tt?~i~~~~:~J;ittr~~:~{~~~zs·~;~·~.c~ --
b), • Orden de· entrega imprC>~i~; l~~S '-e'ml t~ efipos¿~dor del)frí tu_l~;pero sin CO!!. 

-.;: ~··J ;': ~<"·<J-~-

curso de 1 portador o agente nav 1 ero ·c:~Íl· el ·~nte'r lor. qui ~ílno s~b~ d~ s~ 
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' . 

existencia hasta su prese~tác1·6~,E;(Ó~}~a1Ín~~{e rió sÓn títulos de crédito• 

representa~ 1 vos di ·niercanc r~~;; pl,.d·~¡,\_a!~'ü\f,o's é.~clo~ 1 os ; de~échós. que otorga -
. .·· . . . . ' ,, ~,·. >' ~- ·- ... '•·, . . -·... . . 

:: :~:::::: :: :·:: '~f ;; .:f 'JtF~~~~(~11~~'.~f ' ;¡ ..• '" "'" 
00 

, ... 

·" ·.·> ~·,·:~ .. _::r~~~~~:~:1:.-~ .~-~~-~ ; ... ,\ · · 

En la doctrina, se ha discutido su n~tur~1~i~;JJ~rdt~¡¡ de las ordenes de en·· 

trega, 1 lamada en l ng tés De 1 lvery Orders .-~Et_:;t1afüÚ C~rv~ntes Ahumada, d l ce· 

que las ordenes de entrega propias, si son títulos de crédito, al Igual que• 

el conocimiento de embarque, puesto que substl tuye a és'te en: la parte de las· 

mercancías que ampara, s l rve como prueoa de 1 transporte y de todo contrato ·de 

fletamento celebrado, Las ordenes de entrega Impropias, no son consideradas • 

como tftulos de crédito, puesto que no legitiman al tenedor frente al posee·· 

dar material. de las .mercancfas. (12). 
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1.- Rlpert,cftado i>o'r: eii'rr~ra;Gr~ff,()i>;. 

217 AntÍ 11.Ó~J~J·~~·gaQf-:-~~~~~7{.~;~~~;:foiº>~c;;c_,", ·.-:·. ~-. --
3•~.-Rlpen; c!t~dÓ·po~-e-arl"e~a·il~fh/·ó~: e:rt;- pág • .c56 

4;· Rlp~rt;fd~~¡:~~~; si~>~ -:~ .... 
s.-Antlllo Malv~g~·~I. ob; cit. pág; 703 

6.~ Cervantes Ahumada; ob. el t. pág. 192 

7,- Farlña·Franefsco, ob, el t. pág. 335 

a.- ldem. pág. 336. 

9,- Malvaganf Antlllo, ob. cit. pág. 716 

10.· Barrera Graff, ob. cit. pág. 75 

11,· ldem, pág. 76 y siguientes. 

12,• Apuntes de Derecho Harftlmo; 
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PRIMERA.· El contrato de transporte maii{1'1l1~ g~~~ra,l:me~te es un contrato de -

adhes 16n, puesto que no es posible e~C'<lnt~~,~ l~'knif~stact6n común de las par. 

tes, ya que las empresas navl eras of~~c~~{~'¡ ::paJi1d~ ~n contrato ya e laborado, 

sale del campo del derecho privado para c~~;·:~¡;~{campo del derecho público· 

y dentrQ de éste, en el del derecho aariltnfsW~'tlvo; pues requiere de la autorl 
: ·,,·.·,., ,--·-

zacl6n estatal, en cuanto al establecimiento de .las tarifas, ya que no se deja 

al arbitrio de las empresas navieras su Hjac16n} 

SEGUNDA.- En el transporte marítimo que se hace bajo buques 11 1lners 11 sf encon" 

tramos el contrato de adhes16n¡ en cambio, en lo que respecta a los buques " ~ 

11tramps 11 , éstos están sujetos a las leyes econ6mlcas de la oferta y la deman· 

da, por lo tanto aquf si pueden las partes contratantes estipular libremente -

las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el transporte, 

TERCERA.- La p611za de fletamentó,cha.venldo,a ser.substltuída,por. el¿~l1ocl~"·· 
'' ,, ,;, - ,- ··--- - ---- - -~-o--=--;. -'o.-=~·-,--cic,0;-_';=;~~.:-~__,.~~-°'-..;;:_i,~-i-·:~~~~-

ml entO, debido a las facl ~ t~a~~.:qUe.:C?f~~C~ ~s.·te _en 1'~5.: t·¡.;~~·s:a'Ct1.-~r{~.-~.~- Cóm~-~~·1·i<:. •< 

vegaclón y c*rclpM~r{tlin~Ú~~,E~/En~d~sus requlsltos, lafec,ha en forma~ 
expresa. e leme~to r-~ .. ":~ ¡;:~a ~~~ desde .ese momento nacérán los.CÍ~re¿hos' y º::' . 

bllgaclones para las partes. 
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SEXTA.- La conveniencia de ampliar el artículo 6 de la Ley de Navegación y Co

mercio Harltlmos en relación a la supletoriedad de las leyes que se enuncian -

en ese artículo, ya que si el conocimiento es un título de crédito como qued6-

demostrado, creo que como tal deberá de aplicarse en forma supletoria la Ley -

de Titulas y Operaciones de Crédito, cosa que la disposición de referencia r:rlr 

omite. 

SEPTll'A.- Es conveniente que México se adhiera a la Convención Internacional -

de Bruselas de 1924, ya que prácticamente esta se usa respecto de los conocl-

mlentos, en el ámbito internacional, y en esta forma quedaría regulada legal-

mente una s-ltuaclón de hecho. 
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LEG ISlACION CONSULTADA 

Cons t 1tucl6n de 1 os Estados Un 1 dos Mex 1 canos. 

Ley Genera 1 de Comun 1 cae Iones y Transportés. 

Ley de Navegación y Comercio Marftlmos. 

Código de Canerclo. 

C6dlgo Civil para el Distrito y Terr.ltorlos Federales. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley del Contrato de Seguro. 

Convencl6n Internacional de Bruselas· de 1924. 
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Farl~a Francisco, 11 Derecho Comercia 1 Marftlmo "• Tomó 11, ,casa Editorial - -

Bosch, 1956. 

Gar!bl Undabarrana José Haría, 11 Derecho Marítimo Práctico 11 , Editada por la -

Of le i na Centra 1 Marf tima, Hadr Id, 1958• 

Gonzá 1 ez Lebrero Redo 1 fo A., 11 Manua 1 de Derecho de la Navegación 11 , Edl ter 1a1 

Depa lma, Buenos Aires, 1964, 

Gutiérrez y González Ernesto, 11 Derecho de las Obligaciones 11 , Edltor.lal Cajl· 

ca, Primera Edición, 1965. 



Henrr y Le6n Hazeaud, 11 Tratado Te6rfco;y Práctico de la Responsabrlldad Clvfl 

Dellctual y Cuasldelrctual 11 • Traducción dél s'r,\lc. Luis Alcalá Zamora y Ca!_ 

tillo, Ediciones Jurídicas Europa·A~érfc~,:BueriosAfres, 1960. 
-.:: .•- • •'~· .. ·<-')o;:'.'- o;'--,,;·_~:.:.:,,<.-~ .. ·:·~-- . • 

Larrañaga y Pina, 11 Derechó Procesa)c\vll ' 11 ,'-E~ltorfal Porrúa Hnos. 1961. 

Ma lvaganl Ant 111 lo, 11 ~ontrat~s~ ~~~&r¡nspo/t;Xpor Agua 11 , 
-·;.-:;_ -··-'- ··.··:-::~:o"-;: ··<·~~::f:--:: ~-:· 

Buenos A 1 res , 1956, 

Roque Depa lma Ed f tor 

. ·, .'.·~ ... ,-· -~\ _:,:;:.~<-:"}.-C:;.~~ 

Hantr l la Mol ina Roberto, 11 Oúecho:~Mer¿'.in-frj tercera edición, Porrúa Hnos, 

1956. 
-.-.---~- -> :\- -

Mezzera Alvarez Rodolfo, 11 Curso de ~~·~~.i~f;'.~~~}t~l~~u, segúnda edic16n, Orga· 

nlzaci6n Medina, Montevideo, 1954;_'•·' '"'·'.'i;,.•Y -,_,( • . ,; ::.':{;t~· ,_,-ce:_·; 

. ~:-.i ·.jL; -~~~"o,"-=:~~;,.·L~}=:0=--
Hondrag6n Guerra Salvador, Ap~nt~s'í:le/~11~~}-l 966/ 

. . .::_ <',<:,;,,~:. :f·~---:~-~-7<F.i\~~.~-~-- ;: ·-. , .. _,;, , 
;«~~:'.;_•(·!,··-· .. ~:'-··::u(~'.·~·:,-, 

Obarlo F •. 1! curso de Derech0Úni~rcr¿L11;--T~mo ¡¡; 
. . ... s~~~2;;-~~i--;_;-~-~=--~ ,.-_-,---=--7-

"~-,-{V :·)L~~:· 

Rodrlguez y Rodríguez Joaquín, ;·, Cursi/~e lie'rech~· Mercant 11 11 , Tomo i,._ Ed 1 to· 
"'' :~·~-··~ ':-~·~;··.:::···- :._-·,-'2:-" 

rial Jus. 1947. -.-_.-,..- ::-,,•.-::' - ,. ' ,. · ,-' 
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·~,,/._;,, '.<~'(, ~- :::'"·· ·- ,', . 

Cooperadora de Derecho y Ciencias S~cl~ies; BuenóSAlr;~'s;; 1,963,/ -
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CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA. UNIFICACION DE CIERTAS REGLAS EN f'ATERIA 

DE· coNoc 1111 ENT0}1R~D~ e~· eRÚsEuls EL 25 DE AGosTo DE. 1924. 

El. Presld~nie.~~ la R~públlca ·Alemana, el Presidente de. la República Argentina 

Habiendo reconocido. la utt l.ldad de fijar por acuerdo, ciertas reglas uní formes 

de la ley relacionadas con_tos. C~~octmlen_tos, se ha decidido llevar a cabo una 

Convención con este objet~,-y sé h~n designado tos siguientes plenlpotencla·-· 

rlos: ( ~lgue la ilst~~~ pl~~l~o{~ricl~rlos) los que debidamente autorizados• 
,-;~, ·.~c-,.C-o;· :~.-• ,-- • --

para• el efecto,-

ARTICULO l.· 

En la Presente Convenci6n, la~ ~igÜlentes expresiones son usadas con los signJ. 

flcados descritos abajo: 

a).· 11 TRANSPORTADOR 11 , comprende al propietario del buque o al fletante que • 

sean partes en un contrato de transporte, con un cargador. 

b),· 11 CONTRATO DE TRANSPORTE 11 se aplica unicamente a los Contratos de trans· 

porte comprobado mediante un Conocimiento de Embarque o por cualquier otro do• 

cumento que constituye un título para el transporte de mercaderías; se aplica· 

Igualmente al Conocimiento o documento similar emitido en virtud de una póliza 

de fletamento a partir del momento en que tal título empiece a regir las rela-

clones entre transportador y tenedor del conocimiento. 

c),- 11 MERCADERIAS 11 comprende bienes, objetos, mercaderías y.artículos de·• 

cualquier naturaleza, exceptuando animales vivos, o de la carga que en el con· 

trato de transporte se halla declarado como embarcado sobre cubierta y que en· 
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e 1 hecho as 1 se transporte. 

d),- 11 DI.QUE"• significa toda embarcacl6n usada para el transporte dé merca.; 

dería por mar. 

e),-u TRANSPCRTE DE MERCADERIAS 11 se refiere al tiempo transcurrido desde el 

momento del embarque de la mercadería a bordo dél· buque hasta el desembarque-

del mismo. 

ARTICULO 2, -

Bajo reserva de las disposiciones del artículo 6, el transportador en todos -

los contratos de transporte de mercaderías por mar, quedará sujeto en cuanto-

a la carga, manipuleo, estlbaje, transporte, custodia, cuidado y descarga a -

las responsabl lldades y obligaciones y gozará de los derechos y exoneraciones 

que a contlnuacl6n se enuncian: 

ARTICULO 3.-

1.- El transportador,· antes y a la lnlclacl6n del transp.ort_e, está obligado-· 
.. 

a ejercer una di llgencla razooable para:· 

a).- A que el barco esté en condiciones de navegabilidad. 

b).- Armar, equipar y aprovisionar convenientemente el buque. 

c) .- Poner en condiciones. apropiadas y en buen estado las bodegas, cámaras -

frías y frigoríficas y cualquier otro espacio del buque donde las mercaderías 

deban ser cargadas, para su reccpcl6n,-transporte·y conservación, 

2.- El transportador bajo las disposiciones del artículo 4, procederá en forma 

apropiada y cuidadosa a la carga, manipuleo, estiba, transporte, custodia, cu.J. 



e--~.::,~~~- :: ;::e'.~;·: '. .. ~ • 

dados y descarga d~' ias m~rc~ded~s tr~~spoúádas; 

3. •. Des pues • d~• haber; rec lb;d¿.'~ ~~~·~g~:: ·l;s;~~f~~derVas, e\ transportador o ·~ . 

e 1 cap 1 tán o agente de 1. transp~rt~dor:~·deb~~'á,'a''é!éin~~d~ d~f;~~bar(;~d~r~ .~x~e~ 
~ ·, ,. -2·~~,.' -::_[.c.;:~··:,~~:.,~,_-~_; .. ~ -e·.·:;-· - -::_,¡,;-.. Y>··:· ·---, 

dlrle un Conocimiento en el qué, enl:re'otras)néllé:IÓiies,consten: .. 
'' - :~:_ ;I :. ,., '·;'," ·: ~. ,· ',. :"~··.--, - . 

~+;~!''.:: " \ '-(·:'.;<· :>:~-~:~- .~}~; ::·:·:~:_~~; 

a).· Las marcas principales y nece~ari~s%~r~'{1~CJá'~hi:iftdaÚÓ~'·~~ Jas.meri:a-
. - ·.·.-' .· .. ' ,.· · ·J· "--:~.~,---::•; • ;----: •'- - ···,··.' • .~;-,::•-•. --,-~--~~_;.:-:.-;..._cr< -:-;-;. ·: 

~~·::: ::::,:~. h:: ::: . ·: ;:~::;¡:~z~~!i~~~K~~f ~It~~~tf~!~:·· ·· 
:.:·:::::,:::. ':: :::;·~~::{~~~;" ::l!f ~~;~í~~~~~~;;:);: .···. 
bles hasta el final dei '~l~j~; ·,· .,;:Xúd ;·;, '.'.·!· I. !mi:( c~.:\";t}·a?, ~·.;•. ~X . 
b). - El número. de bultos ,o d1(p1 eia~f~ ;~~:c~rit:fü~~;· o·~t ~~5·~.~~~a~!:.1ó~;;{~:~. ;,. 

-..:,_;.:~~;~-: '•>- ,·:•·--, -- . -·-·., - _,-_~:· ,,~:. -:'.~L,:< 

sos_, t~·1 com~_ fUer~n ~~~p-or~i~nadÓ~~ R~r .'es_~·¡. ft'ó, ~or~c-~,1.·:c~r9'~.dO_r-~< · ·-
·'· '-' ;,~-: ::;o.-_· ~,·_ 

c).- El estado y condición aparente de las mercaderías sin embargo, /f~~ún'. 
_transportador, cap! tán o agente del transportador estará obl lgado a declarar·. 

o a mencionar en el Conocimiento, marcas, número, cantidad o ·peso, respecto• 

de los cuales tenga fundamentos serlos para sospechar que el los·. no correspon• 

dan exactamente a las mercaderías recibidas o cuando no ha dispuesto de me• -

dios razonables para verificarlos. 

4.- Un Conocimiento, extendido con tales menciones Importará, salvo prueba en 

contrario de que las mercaderías fueron recibidas por el transportador de COJl 

formldad a lo descrito en el párrafo 3, a), b) y c). 

5,. Se considerará que el cargador será tenido como garante.al transportador· 

en el momento de la exActi tud de las marcas, número, _cantidad y peso, tal.co

mo hayan sido proporcionadas por él y el cargadorJridemnlzar_á al _transporta·· 



•·7S • 

dor de todas las pérdidas, da~os v gastoS q~~ sXrjan~resulte~,d,é la foexact1 
., .-

tud de dicha~ mercaderías, ----:o~·C 

6.· Salvo que una noticia de pérdida o daño yíl~, fa ;~~~~~~l~,~~ 
das o da~os sea comun l cada por eser Í t~ ~ l \ra~s'~~ft~g¿Vi~~~~su:'~~';rlte::~- Ú :.:. . 

~~s::~~:~;~::=~:;i.~.~~:~~~~i!~i~ili!f iiI~1tr)~~ 
• transportador tal como aparecen descr 1 tas en ~l-~~~~'iii!'f~t~~f·~·¡~0l;i~,!;p~fdjtl~-; é 

"·., ·.-' . .}{ ,;.~.:~-~;;~¿tr:·~:, '.'.~·-'>.~;~s,<~;:f.'_:2--:/:~: -,.~ ·<- _ ._· 
o.dañoshofueron aparentes, la noticia debe ser c0mú~lc.~d~,,~e~!ro;ifé;1.°;s:- ,.< 

tres dfas de retirada la mercaderfa. Las reserva~ ~o?':~~r'ti~;~:~~J.~iti~~fai~t 
r las s 1 el estado de la mercadería ha s 1 do comprobado en iforma'~2oniradl btorl a 

en el .mC41lento de la entrega, En cualquier caso, el transpo;;~~o~;~;,;;)'~(,~Jque ,., 
quedarán eximidos de toda responsabilidad por pérdidas o dáños~',;slempre_qüe''~ 

. . ., - . ' - ' -- --· '· -~ .-. - .. - --

una accl6n no haya sido unfclada dentro del año ,de la en.!~;~¡~~~i~~~;.:;~~~c~~'e· 
ría o de la fecha en que debieron sen entregadas. · ,i·: ;~;;' ;,; ····" ·,, · 

:: ·::· 1~ .::::::: 1: ::':.:::·:: 1 :.:::::~ :2~'1\:¡~~~~f i~~t~~f k .• " .. 
'~~:'f,:.:;t: ,:t, \::~,'.~{>. {-' 

examinarla y verificar el número d~ bul.t,o~~ "'.'.\;· .. , , .':"i'_ .. ,, ,, {~~ '" :C'' ,.[:> 

7
•• '"'"'º '" ~'~"' '." ~•:•H:::~N:'l(J,it;~·i~l'j~~~\~~;qf ',:·,: .. ~e:,v~atrra:9.··sar1 á_.· 

e 1 transportador, capl tan ~ agente deL'tr.''05~º,r~a.dorra l•carg~~or¡' 

es te úl t l;o lo. pl~.!~r'~~·~i,\:',+~~;1~.~H;}J•lf .~~f ~~;í~I~;,~·s•1~1;~re'.qu: e i .'ca.rgador· 

restituya contra ~ntrega;,de~dJt.h~c~.?"ºclmle~tocualc¡~fera que se ,le hubiere· 

::::~::~:!~::[1~!~;~t~~~f.f i~r~ri~:,:'..:::-:::::::::::: 
··-:~.: , ·.-- :.~_- _._,. ·:- ·.< .. _ ·_·_ .., < ·-<_. >:·_---~-~:~-:----~----e· ... -, .. -- / . , 

gado en primer término, ~J nomb~~ ~~lbÜq~~Ó loi ~~los buqeu~ en los cuales 
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las mercaderías _se hubíeren,e~b~r4do;;)~ fecha o Í~s fectiás deembárque, Y. -

con es_tas·_ano~acton.es-sf el_,doeJmfintb;Có!)tiene;.\as menc;IÓne; del ~rtícuJo·-.3 

pár~ef°',;3.';,ts.~fá;;:c,~f~ld.erad~,e:l.:uan.to ~}i~o,s ir~~~ de .'esk~~{jr~Jl~;-~~~6<~~ ·¿~ .-. 
noc11Tlie:rit'ó¿c1¡:t~failieñC1611uembarcac!ói'.··· }V>-<·:· ·,¡:<:~, ~i> 

·· :c.t~:.:!:'.'.:::~,~:~::. · ,:,::::::: ,::sS'~}f~t}1j:r1~l~~~~f ·· 
ca de-ría que provenga de ·neg 11 gencla, ·• ~~lp~ u:omlsJ6n:~~~L~~t~~~f~~jy'~obll~a2:···. 

clones prescritas en este ar.tículo,, o•~tenÚando:.;sfe~:-~er~;}~rai'iffJ:;m~-n~~> 
s 1 n ningún efecto. La •cláusula-q~~ce~~ ~l b~~~~iC:t~".~~-~(s;~~yt~~:~-1~¿-~~s~~~K:-•
dor o cualqul~~~ ~:~~~-:~r~!!~r.·~~-consiJ~r';~á como éx5ne~~a:i:1ifa cíe ies'pón~~brti~
dad del transpoq¡idor. ./ , '. / 

l.- Ninguno ni;, trans•p-~rtadornl el buque 
' -

responsab l es··p~r Jas.pérd i 7 

das o daños qu~ resulten del estado de lnavegabllld~d, sálvoqu~ sea¡mputable 

a· una ·falta de dlllgencla razonable por parte del transpor.tador para'h_acer el 

buque navegable o para armarlo, equiparlo o aprovrsionarl~¿;ri~~~¡~-n'tem~¡it'e'oº:'< 
para apropl ar y poner en buen estado las bodegas, cámaras frias ,y-fr·'i~o/ítl¿~s 
y todos los demás espacros del buque donde las mercaderías seañ-carg~d~{:'.en,: __ -

. ,. ., ... , 

forma tal que sean aptas para recibir, transportar y conservarfas el,.:~o~o-í:le·-
conformldad las prescripciones del artículo 3 párrafo l. Siempre que una pérdl. 

da o daño haya resulta do de la 1navegab(1 i dad de 1 buque la carga de la prueba

en lo que concierne al ejercido de las di ltgentías razonables recaerá sobre -

el transportador o sobre cualquiera otra persona que pretenda ampararse en --

exonerac(6n prevista en el presente artículo. 

2.- Nr el transportador ni el buque-serán responsables por pérdida o daño que-
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resulte o prevengan, 

a),- De actos, negligencia o culpa del capitán, tripulantes, prácticos u otros 

dependientes del transportador en la navegacl6n o en el manejo técnico del bu-

que, 

b).- Un Incendio, salvo que fuere causado por el hecho o a .la culpa del trans-

portador 

1).- Acto>y omlsl6n del cargador 6 propietario de las meréaderras, de su agen

te o. r'epresentante. 

j).- Huelgas, cierres patronales, paros 

~a sea la causa, parciales o totales. 

k). - HoÚnes o conmoc: 1 ones c 1 vi 1 es. 

!),,.Salvamento de vida, bienes en el mar,··º· tentativa de ~lto • 
. · ;>: ~~··> 

m).- Herma ene! volúmen .o pes~ocualqul~r;o~~~!=rd'.da·Cl~~a~~'.que provengan

de vicio oculto, propio o de la naturaleza esp~cÍat' d·~ las, mercaderías. 
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n).- lnsuflc:lenc:la del embalaje •. 
. - - -,·;·: ,--.¡,;_:· ,,.".:,. 

o). -v le 105.oc:ul ios· ~te ·e~~apen ·ª un~;~Úl lgencla 
----;. .. ·-·. -:<. -.7,~':- ,.-,_"-:·;.;,~'> .-,:.; '-.:-;-:.' 

p) ."'. .•• oe c:1JJ19~t~r· '~tf1i,;:~u~~:qfr¿{:~~·r2Lih!l~d~1. ne~tit~· d~ .,.ª ~~1pa' del 

'.'.i'.f l!~illf ~ihie;crh~oJ .... ~~de;~~~~;~¡~l!f };~~Ji{:~f ~~.:,:: 
transportacloi:. íi1/f~ cúf ¡;8 (). sus :'agenfé~ ii ~u·b~rd1mid.os·h;;·~·~"htf;búr~~' 
doa la ~~J"¡¡~~~;;~~ri~~·}J: ,,l;;~·;;<• /¿\ 

---~ ::;:,;.~_;_~- .;~;-..·.y~;\":/_~~~.-·-::_;_>-;-~ ____ ,,_··~--e: __ 

3).· El'. cargador no~e~á'r~·~;~~~rbf~"d.elas·~érdl~as o daños po?~1~-·· 
transportador o el bu~ue Y~~~":~J"~~;,g~n o ~~sul ten de una cáusa.cu¡l·~u1.era 2 ~""; 
que no tenga relac:l6n c:on u~{~~;~/~~lpa oneglÍge~cla' del cargádor, ~ús 

. ' .. ~ 

tes o sus subordinados~ ... :.. .. ,_. > •{,{·' 
-_'·:·' - n:~:: .. -·.·: _, · .. ·- .'._, ·:· _·:·": ___ _ 

,,_··:-:::~/·:--·:';: .;_"'::_, ~;:',_-~J?:--;·c- "- 00 '--';;';_~·-.:;.~(: '~ '.',~' _ _::>' ,¡, '' .• ~,,.-~io~j :7~'._;_~-~' 
4. - N 1 ngún c:ambl o ·de• .. ru~~,,'.fi~~:;~~ly~Etf~ln't~~t:~r siJV~~· 01c1~~ >'g:~¡~~~~ •en e 1-

mar, ni ningún cambio de ruto'}~~~~~híe, serán cons1d~-:~d~~,~~~'.;'}~:f;~;:~~;6~,a~ 

:~::::::: :~~f ;,t~,~~~~~~f ~~~~~~~i[~~'W*ºr i~··'' "' 
'~'.:{,:;/'; 2-~~:.~-·.,";-_;_~~.:; ..... _ '"..:''"'=·· "_,, ..... '.:H·-·:· ... :'. •. '.·~,' ... : 

.... + 1 .. ·>," .~- --·:"\'.-.· ;_'.~-::·;\~-}~:~TI}:~!i~~~iY~ft;-~t~:.~,,'. .. l;,. :,.·· .. ,_ 

5),• En. ningún caso el transportador)¡:·el\buc¡ue;;;sérán\respons'ables pór pérdl· 

das o daño causados a las merc:aderí~~-~ ~JZ'.1~~~\iJ~Jí'~n a• el:~o: por· una suma -

mayor de 100 1 ibras ester! inos .por ·liu'ltd'o;J~fa't{;«~el ;~~ulvaleiite de esa su· 

~~ ;:,::::· ;: ':~ ::,::,:·:::::::}lY~~t~~f '~iJ;;~:¡;~:;: ,~·::,:' '.'. 
"\ '~ '·. ' ' ' ' 

sido lncertada en el Conoc:lmle~~~·c~.L~_ •.... _ •. ·~.:.-.·.·.;_;, .. ··"/.' :'.·.·. <o·' 
-- _- -. . .--:-.'~""' :· .. -.. ~ ::;~~'¿};~;,-==-~;.t·- -- "~~·._:, 

'.-·.:.' ,_:::-· ... 
Esta dec 1arael6n lncerfa ~n>.¡I col1~óE1mle~to•c~ns ÚtUI rá uíia}presunc: l 6rí .salvo -

prueba en contrar l~p~;{¡,~ 61>119~;~1 :t~a~,s~o~tador que ~~~rá i~~ugnar la. · 
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Por convención entre el tra~s~i¡;jt.Í~i;, ¿~pit~h d agente del •transportador y el 

::,::,:,:· .:·:.::~"f '..::~;;·;~;~~,1~wi~~J:1;¡,~;~:~;,~m~Mrr: 
::::.:: : ',:;:::::::::é ."~:';':!~t~~r~~~r JJJf~~it~f~tf'::~ 

· :i :º.o ' , '•e» -· '·-: 0 ;rf .-'.~: · -·-- - !. '"' ,. ;, ~' 

gador ha hecho cooc 1 entemente una de~!~ri;c{6.~~!Jü'~~f~~¡,~~;t~:.~~~s-~.r~1M~.~;:ºª~ 
", -,,-~;-:~.; <.:.'..':-'."..~ :•/\;_;_' --.:.~ :·:~·.( ;-·.:-~-~-,;- ·-:>,· .. ·; 

tura leza, --c~'''~:;;.:~~'?;~;~~tf'océ,¿é;é~"k·~~-~º.;~!i:;;'•;; , ... 
'•. 2:: -· ' ~-·\·:y -;:~·!.0>.---:.. ;-,,,_·;;,-:; -,-<::;.:/·~·-::-. 

6;,. Las mercaderías de natúr~leza inflamable,-'ixJ>i;,'síZ~ opel)gr~-~ .. a.éuyo 

embarque de conocer la naturaleza y caracterÍstl~~s de:fi;111l~nia; :~lt~~~sport,t 
dar, capitán o agente del buque se hubieren opuesto, podrán's~r,·~~·t:~--d~ Í~-~
descarga en cualquier momento y lugar, desembarcadas, destrufdas· o transforma-

das en Inofensivas por el transportador, sin Indemnización, y el cargador de• 

el las será responsable de todo daño y gastos que provengan o resulten directa-

o Indirectamente de ellas, SI alguna de dichas mercaderías hubiere sido embar• 

cada con conocimiento y consentimiento del transportador y llegare a constl• • 

tulr un peligro para el buque o carga, ella podrá ser desembarcada, destruTda·· 

o transformada en Inofensiva, en la misma forma, por el transportador sin res-

ponsabl lldad por parte de este último, salvo la que resulte de la averfa grue• 

sa, si correspondiere. 

ARTICULO S.· 

Un transportador tendrá facultad para renunciar total o parcialmente de sus •• 

derechos y exoneraciones o aumentar sus responsabilidades o/.obligaciones según_ 

han~sldo,;prevlstos unos y otros en la presente Convencl6n siempre que esta re· 

nuncla o aumento, sea lncertada en el Conocimiento entregado al cargador, 

Ninguna d!sposlcl6n de la presente Convención se aplica a las pólizas-de fletJ!.. 

Bl8LIOTECA CENTRA(, 

lJ. N. A. M, 
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mento; pero les c'o~o¿l~l~~~os en':t caso je 'u~ buque ~~metl do a .una ,. 

pól lia de~f}e'tf;~2:{~·'fü~~~t~~J~~€-~C1,t, _1;~~.:~f_s:flC)~~lcl 1~~;~ dé ,1~ ~~esente Conve~ _ 
.· I~ ~ ' .. -~i ~l._'.·.,. •{} ~-! 'e'> ·~·Y,/.:",• .. • : '-."'(. J '\~-{~_.;,:_···· '\{ :.;:' •••••• ,,:··> ·e·,.~-~~ . "~··\'.~'f:·-
C on,-.·. : .-'>'.'.: "-,:, ·~ \;:.-:;~:·:-·t: º?-},Fi,i-:/~~ 'i~: ~t1.~i,~;,::f.) ;:i~{:-~.;:1)i: :<\~-.¡. , · ~,, '-?:~: __ f;~': ·-'-~·. -~-

• ·.-,·~~;: \: -i_~·,·;'_~-:-.· 7-~:.:-,,,-... . ·' -· ";; -· -·- :·>:--:-;','" ;~~Y-::_ , :~;·'.~:.-- :·-.::./.:.~ ._,,: t:· ·.::' ::· 

·t11nguna•<l~f~~fa{d;·~?bfr~1;~~iF~~J;;{\nt~'~~~~:r~tJ~A~~~&r:'J~~~~dl~~ntopara 
qüe .sé,¡ n¿~~t~ en ~l tJ11~}m!'e~~()' una dlspCls 1ciiók•'fl{1\a :cú~l~~lera re lac 1 ona-

:·-~.::c::-:- _(_·-~- ~'' .. ·:,::~:~~ ~- ~--~:~·-}'·>. 

da con lá_s':avedas gruesas. 
____ .;,:;:,.=---oo_'·--

.Al\T 1 CULO 6, • 

No obstante las disposiciones de los artículos precedentes, un transportador,_-_-. 

capitán o agente del transportador y un cargador tendrán facultades tratándose 

de mercaderías determlanadas, cualquiera, ellas sean una de convenir un contr~ 

to cualquiera, en condiciones cualesquiera relacionadas con la responsabilidad 

y obligaciones del transportador con respecto a dichas mercaderías; o concer·-

nlentes a sus obligaciones en cuanto al estado de navegabilidad del buque, en-

la medida en que esta estipulación no afecte el orden público, o relativas a -

los cuidados o di 1 igencias de sus dependientes o agentes en cuanto a la carga¡ 

manipuleo, estiba, transporte, custodia, cuidado y descarga de las mercaderías 

transportadas por mar, con tal de que en dicho caso no se emita Conocimiento -

alguno, y que las condiciones convenidas consten en un recibo que será un docJ:!. 

mento no negociable en el cual se mencionará este carácter. 

Toda convención de esta naturaleza tendrá pleno valor legal. Queda, sin embar· 

go, establecido que este artículo no se aplicará a las cargas generales ordl-

narlas embarcadas en el curso de operaciones corrientes; sino.solamente a o--

tras cargas en el cual el carácter y la condiclon'de·1is'bTeri_es que-deban 
-- .o-o->:;;_-~ 

transportarse, y las circunstancias, términos yé .. co[i.dlci,ones.en que el tr~nspor,. 
~·,~'.;,- ; ' 

te deba realizarse, sean de naturaleza tal.~U~Justiflque una conv.enci6n espe

cial. 
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ART ICUlO 1 ;• 

N_fnguna d!sposlcl6n de la presente Conv:ncl6n Impide a un transportador o a -· 

un cargador lncertar en el ConocÍmle'nto,_,es:a;ulaclones, condiciones, reservas 

o exoneraciones re lat!vas a las oblfg~¿)'o~~~-. ~- résponsabl 11 dad es de 1 transpor• 

tado~ o del buque por la pérdida o dañ~-~~};:~~r-even°gan a las mercaderías, o -

que conciernan a su custodia, cuidado' y· mallíitenclón, en el tiempo anterior a • 

su carga en el buque en el cual las mercaderías sean transportadas por mar o -

en el posterior a su descarga del mismo. 

ARTICULO 8, • 

Las disposiciones de la presente Convención no modifican 

obligaciones del transportador tales 

vigor en este momento relativas a la 

pletarlos de buques de mar. 

ARTICULO 9.-

Las unidades monetarias a que se 

tenderse valor oro. 

Los estados contratantes en tos 

nldad monetaria, se reservan el 

acuerdo con el 

terllnas en la presente Convención. 

Las leyes naclonales 

neda nac i ona 1 , según 

puerto de descarga ~~ ;u .nercadeda 
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ARTICULO 10,•. 

Las d 1 spqs f~ton_es de ·la:pres~n;~. Co~venÚó~ se apfl carán á todo Conocinílen to

eml t ido en ú~í>:'ife los e~tados g~n~~~t~nt~; J . 
·-~-. ,/, :<<::; '"' .. ;'.·;_·.:> ' '·.:_,~~.-:':_ -,- . ~+·-

Lls·d·lsP,d{icrI~nes q~e·~lgu~~. son pr~t~~,:~las 
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